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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 554

Sancionada el día 11 de Julio de 2002.
Promulgada el día 02 de Agosto de
2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- El Estado provin-
cial, responsable de la conducción y
regulación global del sistema sanita-
rio, cumpliendo con los principios
constitucionales que declara a la aten-
ción de la salud como un derecho
básico de todos los habitantes, ade-
cuará los medios para garantizar el
ejercicio efectivo del mencionado
derecho, afirmando los principios de:
a) Universalidad: entendida como la
extensión de la cobertura de salud a
toda la población de la provincia de
Tierra del Fuego;
b) Equidad: que implica una organi-
zación y distribución de las activida-
des de la salud según las necesidades
de los diferentes grupos de pobla-
ción, priorizando la población de
menores recursos;
c) Eficacia: comprendida como el de-
sarrollo de todas las acciones nece-
sarias para la consecución de los ob-
jetivos de salud propuestos; y
d) Eficiencia: que implica que en el
cumplimiento de los tres principios
anteriores se deberá asegurar la
optimización y el uso racional de los
recursos.
ARTICULO 2º- El hospital público
será el instrumento idóneo para lo-
grar los propósitos enunciados pre-
cedentemente, siendo sus objetivos
generales:
a) Asegurar la atención de la salud de
la población, conforme a las disposi-
ciones emergentes de la presente Ley
y a las políticas que, en el marco de
las mismas, elabore el Poder Ejecuti-
vo provincial, mediante acciones de
promoción, protección, recuperación
y rehabilitación de la salud;
b) garantizar la accesibilidad de toda
la población a sus servicios;
c) brindar el mejor nivel de calidad de

atención, independientemente del
nivel de complejidad del estableci-
miento;
d) desarrollar actividades de educa-
ción permanente e investigación,
orientadas al constante mejoramien-
to del servicio ofrecido;
e) tender a una participación concre-
ta de la población en todas las ins-
tancias y niveles institucionales don-
de sea posible; y
f) coordinar las acciones de salud con
los restantes efectores sanitarios de
distinta  dependencia y complejidad.
ARTICULO 3º- A los fines estable-
cidos por la presente, créanse los
Fondos de los Hospitales Regiona-
les de Ushuaia y de Río Grande.
Los fondos serán administrados por
las autoridades de los establecimien-
tos.
Los ingresos que constituyen dichos
fondos se acreditarán directamente
en las respectivas cuentas hospitala-
rias y estarán conformados por:
a) Los aportes específicos determi-
nados por leyes nacionales o pro-
vinciales, que los hospitales conti-
nuarán percibiendo;
b) lo recaudado por el cobro de las
prestaciones a obras sociales,
mutuales o cualquier otra forma de
cobertura oficialmente reconocida,
conforme a la normativa vigente;
c) la percepción de pagos por servi-
cios a empresas o entidades civiles y
gremiales, particulares u oficiales que
no estén contemplados en los artícu-
los precedentes;
d) las donaciones, legados, subsidios
y demás ingresos provenientes de
personas y de organismos públicos
o privados, nacionales o internacio-
nales;
e) el producto de intereses, rentas,
dividendos, utilidades, reintegros y
otros beneficios que administre; y
f) todo recurso no contemplado ex-
presamente, cuya percepción sea
compatible con la naturaleza y fines
de los servicios hospitalarios.
ARTICULO 4º- Autorizar la aper-
tura de las cuentas especiales en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal correspondiente,
denominadas "Hospital Regional
Ushuaia" y "Hospital Regional Río
Grande", con el fin de ingresar los

conceptos determinados en el artí-
culo precedente y cuyos egresos se
ajustarán al financiamiento de gastos
hospitalarios siendo destinados es-
pecíficamente a:
a) Desarrollo de las acciones de aten-
ción de la salud en áreas prioritarias;
b) inversiones, funcionamiento y
mantenimiento de los hospitales; y
c) el financiamiento de regímenes de
incentivos para los equipos de salud
de los hospitales, orientados a la ca-
pacitación, actualización, actividades
científicas, culturales, sociales y edu-
cativas.
ARTICULO 5°- Facúltase al Poder
Ejecutivo provincial a establecer los
porcentajes y mecanismos por los
que se distribuirá lo prescripto en
los incisos a), b) y c) del artículo pre-
cedente.
ARTICULO 6º- Créanse los Conse-
jos Hospitalarios en cada Hospital
Regional de la Provincia, los que es-
tarán integrados por:
a) Un (1) presidente, que será el di-
rector del respectivo hospital;
b) (1) consejero representante del Po-
der Ejecutivo provincial;
c) un (1) consejero integrante de la
nómina de agentes del hospital, sur-
gido por elección directa del sector
no profesional;
d) un (1) consejero integrante de la
nómina de agentes del hospital, sur-
gido por elección directa de la Aso-
ciación de Profesionales;
e) un (1) consejero representante de
las Juntas Vecinales; y
f) un (1) consejero representante de
la Cámara de Comercio.
ARTICULO 7º- El Consejo Hospi-
talario tendrá las siguientes atribu-
ciones, funciones y deberes:
a) Colaborar con los planes, progra-
mas y proyectos destinados a dar
cumplimiento a las políticas de sa-
lud fijadas por el Poder Ejecutivo
provincial;
b) velar por el cumplimiento de las
normas administrativas, de organiza-
ción, financiamiento y contratacio-
nes del hospital, en concordancia con
las disposiciones legales vigentes;
c) visar el anteproyecto anual de pre-
supuesto, antes del 31 de julio de
cada año;
d) tomar conocimiento del inventa-
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rio general de bienes, créditos y deu-
das, y supervisar convenios, conce-
sión y contratación de servicios,
obras y suministros, adquisiciones,
alquileres con opción a compra o por
cualquier otro título y bienes de ca-
pital;
e) disponer en forma directa la venta
de bienes muebles, recibir legados y
donaciones, todo ello conforme a las
normas vigentes;
f) establecer un sistema de control
de gestión por resultados;
g) supervisar los programas de capa-
citación del personal elevados por el
director del hospital;
h) proponer y elevar para la aproba-
ción de la autoridad sanitaria, la cons-
titución e implementación de nuevos
servicios y programas que favorez-
can el desarrollo institucional y la
extensión de cobertura en su área de
responsabilidad;
i) tomar conocimiento, dentro de los
noventa (90) días de cerrado el Ejer-
cicio financiero, de la Memoria y
Balance General, Inventario y Cuen-
ta de Recursos y Gastos;
j) podrá solicitar informes al Tribu-
nal de Cuentas, cuando lo estime con-
veniente; y
k) dictar su Reglamento interno.
ARTICULO 8º- El presidente del
Consejo Hospitalario tendrá las si-
guientes atribuciones y obligaciones:
a) Convocar y presidir las reuniones
del Consejo; y
b) en caso de urgencia o necesidad
perentoria que tome impracticable la
citación de los integrantes del Con-
sejo, ejecutará ad referéndum del mis-
mo, los actos reservados al Consejo
Hospitalario.
ARTICULO 9º- Los miembros del
Consejo cumplirán funciones ad
honorem o cumplirán funciones no
remunerativas.
ARTICULO 10º- Los integrantes del
Consejo Hospitalario, representantes
de los trabajadores, tendrán una dura-
ción en sus mandatos de dos (2) años
pudiendo ser reelectos; y los designa-
dos, hasta que sean reemplazados por
la institución que los designó.
ARTICULO 11º- Los directores de
los Hospitales serán asistidos por un
Consejo Asesor Técnico-Adminis-
trativo, integrado por los jefes de De-
partamento y/o servicios.
ARTICULO 12º- El Poder Ejecuti-
vo provincial reglamentará la presen-
te Ley dentro de los noventa (90)
días.
ARTICULO 13º- Derógase la Ley
provincial N° 381.
ARTICULO 14º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL 11 DE JULIO DE 2002.

GALLO

- - -0 - - -

DECRETO Nº 1354 02-08-02

POR TANTO:

       Téngase por Ley Nº 554, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1261 16-07-02

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día quince (15)
de julio del corriente año, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a partir de la fecha
indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1262 16-07-02

VISTO: el Expediente N° 9755/01
del registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
adquisición de material descartable,
destinado a los Hospitales Regiona-
les de la Provincia.
Que mediante Decreto Provincial N°
520/02 se declaró desierta la Licita-
ción Pública N° 04/02 y se autorizó
a la Dirección de Licitaciones y Com-
pras a realizar la contratación en for-
ma directa.
Que se solicitaron distintos presu-
puestos, siendo procedente autori-
zar la contratación a favor de la firma
FENIX REPRESENTACIONES
S.R.L. por la suma de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS OCHO
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA CON DIECINUEVE CENTA-
VOS ($ 1.608.350,19), según infor-
me obrante a fs. 300.
Que el gasto ha sido imputado con
cargo a la partida presupuestaria co-
rrespondiente.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley de Contabilidad Territorial N° 6
- Capítulo II - Título III - Artículo
26° - Inciso 3° - Apartado c), Decre-
to Provincial N° 530/01 y Decreto
Provincial N° 855/02.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Autorízase la con-
tratación con la firma FENIX RE-
PRESENTACIONES S.R.L. por la

suma de PESOS UN MILLON SEIS-
CIENTOS OCHO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($
1.608.350,19) en concepto de adqui-
sición de material descartable, desti-
nado a los Hospitales Regionales de
la Provincia, según informe obrante
a fs 300.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto a
la partida presupuestaria del ejerci-
cio en vigencia 1 1 2 02 15 1 07 2 5 2
0 00 3 1 0 16 00 00 00 00 1 12.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1263 17-07-02

VISTO: el expediente N° 145/01, del
registro del Instituto Fueguino de
Turismo, mediante el cual se llamó a
Licitación Pública N° 05/02, por la
Concesión de los Hoteles Albatros
y Canal de Beagle de la ciudad de
Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N°
307/02, se autorizó a la Secretaria de
Turismo a/c de la Presidencia del Ins-
tituto Fueguino de Turismo, para
proceder por medio de Licitación
Pública a la Concesión de los Inmue-
bles propiedad de la Provincia don-
de funcionan los Hoteles Albatros y
Canal de Beagle de esta ciudad y a la
preparación del Pliego de Bases y
Condiciones.
Que confeccionada que fueron las
bases y condiciones, las mismas fue-
ron giradas para intervención del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia,
obrando a fs 134 del expediente de
marras y según Acta de Constata-
ción N° 42/02 la aprobación de di-
cho Tribunal.
Que la Comisión de Preadjudicación,
remite a la Presidencia del Instituto,
Nota N° 206/02 (fs 5 a 21 de Expte
N° 052/02) en la cual detalla porme-
norizado análisis de cada una de las
ofertas presentadas, y establece por
sistema de puntaje un oferente como
Preadjudicatario.
Que cumpliendo los lineamientos
establecidos en el Pliego de Bases y
Condiciones, se procede a la publi-
cación del Acta de la Comisión de
Preadjudicación, respecto de la cual
los oferentes y conforme los plazos
establecidos presentan impugnacio-
nes sobre la decisión de la Comisión
de Preadjudicación y en general so-
bre la casi totalidad de las ofertas in-
tervinientes.
Que analizadas las mismas, la Secre-
taria Legal y Técnica produce el Dic-
tamen N° 572/02, obrante a fs. 86 a
100 del Expediente 052/02, median-
te el cual aconseja a la Secretaria de
Turismo a/c del In.Fue.Tur , se de-
clare a la Licitación de referencia como
"Fracasada" y se produzca en con-
secuencia un nuevo llamado a Licita-
ción Pública.
Que en razón de lo consignado en el

considerando anterior y cumpliendo
con la normativa vigente, el
In.Fue.Tur., gira las actuaciones al
Tribunal de Cuentas de la Provincia,
quien luego del análisis de las mis-
mas y teniendo a la vista el Informe
Legal 054/02 (TCP) obrante a fs. 103
a 116 del expediente 052/02, dicta la
Resolución N° 38/02 (TCP), la cual
ordena dar carácter externo al Acuer-
do Plenario N° 330/02 y al Informe
legal de referencia, mediante el cual
se determina que la Licitación N° 005/
02 debe declararse "fracasada por
inadmisibilidad de todas y cada una
de las ofertas presentadas".
Que en razón a las opiniones de los
organismos intervinientes, debe dic-
tarse instrumento legal, que declare
fracasada a la Licitación de marras y
consecuentemente autorizar un nue-
vo llamado a licitación pública para
adjudicar en concesión los Hoteles
Albatros y Canal de Beagle de esta
ciudad.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar a la Licita-
ción Pública N° 005/02 referida a la
Concesión de los inmuebles propie-
dad de la Provincia donde funcionan
los Hoteles Albatros y Canal de Be-
agle como fracasada por inadmisibi-
lidad de todas y cada una de las ofer-
tas.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Se-
cretaria de Turismo a/c de la Presi-
dencia del Instituto Fueguino de Tu-
rismo a realizar a través del la Direc-
ción de Licitaciones y Compras del
Ministerio de Economía , Obras y
Servicios Públicos un segundo llama-
do a Licitación Publica para la Con-
cesión de los Hoteles Albatros y
Canal de Beagle.
ARTICULO 3°- Reconocer a favor
de los oferentes intervinientes en la
Licitación Pública N° 005/02 el im-
porte correspondiente al valor del
pliego oportunamente abonado.
ARTICULO 4°- Autorizar a la Se-
cretaria de Turismo a/c del Instituto
Fueguino de Turismo a prorrogar los
contratos de Concesión y Concesión
Precaria , hasta tanto el o los oferen-
tes que como consecuencia del se-
gundo llamado a Licitación tomen
posesión de los referidos inmuebles.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1264 18-07-02
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ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Contador General de la Provin-
cia, C.P.N. José Roberto MERLINO
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día 15 de Julio del
comente año, a fin de concurrir ala
reunión en el marco del Convenio
entre el BID y la Asociación Intera-
mericana de Contabilidad, a llevarse
a cabo en la Contaduría General de la
Nación, regresando el día 17 de Julio
del corriente.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1265 18-07-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión al señor Subsecretario de Turis-
mo, Dn. Aldo L. DONOSO, a la ciu-
dad de San Carlos de Bariloche, a
partir del día primero (1) al nueve
(9) de julio del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1266 18-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día diez
(10) de julio del comente año, reasu-
me sus funciones el señor Subsecre-
tario de Hacienda, Dn. Carlos Alber-
to CURRAS.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1267 18-07-02

VISTO la nota de fecha 06 de junio
de 2002, de la Fundación Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se
declare de Interés Provincial el "XIX
Salón Anual de Arte".
Que la misma se llevará a cabo en la
ciudad de Bahía Blanca (Provincia de
Buenos Aires), entre los días 8 y 22
de noviembre del corriente año.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to cultural, resulta procedente decla-
rar dicho acontecimiento de interés
provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la

Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "XIX Salón Anual de
Arte", a realizarse entre los días 08 y
22 de noviembre del corriente año,
en la ciudad de Bahía Blanca (Pro-
vincia de Buenos Aires).
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1268 18-07-02

ARTICULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO a la agente señora
Graciela PINCOL, legajo N°
13013179/00, categoría 12 P.A. y T.,
a partir del día primero (1º) de mayo
de 2002, en un todo de acuerdo con
lo prescripto por Decreto Provincial
N° 1947/99, reglamentado por De-
creto Provincial N° 2036/99 y modi-
ficado por Decreto Provincial N°
1001/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1269 18-07-02

ARTICULO 1°- Amparar la exten-
sión de dos (02) órdenes oficiales de
pasajes vía aérea, para los tramos
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOS AIRES, a favor de los do-
centes de la Facultad de Comunica-
ción Social, dependiente de la Uni-
versidad Nacional de la Plata, Sr.
Carlos Marcelo SARTORI, D.N.I.
N° 21.426.737, y Sr. Santiago Elias,
MURPHY, D.N.I. N° 28.033.978 y
los gastos que demande el dictado
del "4to. Seminario - Taller sobre
Producción Radial y Periodismo",
por los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1270 18-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día doce
(12) de julio del corriente año, reasu-
mió sus funciones el señor Secreta-
rio Legal y Técnico, Dr. Raúl Miguel

PADERNE.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1271 18-07-02

VISTO el Expediente N° 6158/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 19° del Decreto
Provincial N° 1.947/99, se estable-
cen los mecanismos para realizar la
compensación que tal artículo dis-
pone.
Que se hace necesario determinar el
procedimiento de la compensación
mencionada para el presente ejerci-
cio.
Que para ello se debe tener en cuenta
el alcance de los Decretos Provincia-
les N° 555/00; N° 756/00 y N° 876/
00.
Que por el Anexo I de la Resolución
M.E. N° 1918/01 se establece el re-
ceso invernal en el período compren-
dido entre el 15 y el 26 de julio de
2.002, correspondiendo al personal
docente usufructuar cinco (05) días
hábiles de dicho receso.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Determinar que del
período del receso invernal dispues-
to por Resolución N° 1918/01 del
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia, los cinco (05) días hábiles que
no corresponden a la Licencia Espe-
cial de Invierno, se incluirán en la
compensación que se determine para
el sector docente durante el presente
ejercicio, que serán usufructuados
entre el 15 y el 26 de julio del pre-
sente año.
ARTICULO 2°- Instruir a la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Secretaría General y
a la Dirección de Personal Docente y
no Docente, dependiente del Minis-
terio de Educación, para que proce-
dan a la aplicación de la compensa-
ción dispuesta a todo el personal
Docente que así le correspondiera,
tomando en cuenta el alcance de los
Decretos Provinciales N° 555/00; N°
756/00 y N° 876/00.
ARTICULO 3°- Instruir a las áreas
pertinentes, que intervengan en el
movimiento y registro del personal
docente dependiente de la Provincia,
a realizar los ajustes necesarios a fin
de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1° del presente.

ARTICULO 4°- El presente tendrá
vigencia a partir del día de la fecha.
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1272 18-07-02

ARTICULO 1°- Desígnese Auditor
General Adjunto, al Contador Públi-
co Nacional, Roberto Alejo HOUR-
CLÉ, L.E. 4.186.058, quien prestará
funciones en la auditoría interna en
el área de la Contaduría General de la
Provincia a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1273 18-07-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1274 18-07-02

VISTO el Expediente N° 11.888/
2000 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los Decretos Provin-
ciales N° 2387/00 y N° 758/01 se
prorrogó por el término de doce (12)
meses y que mediante Decreto Pro-
vincial N° 2237/01 se otorgó tercera
prórroga por el término de seis (06)
meses la aplicación del Decreto Pro-
vincial N° 547/00, de fecha 29 de
marzo de 2000.
Que a través del Decreto menciona-
do precedentemente se otorga a los
Establecimientos Educativos de ges-
tión Privada de acuerdo a valores
aprobados para el presupuesto 2002,
un aporte estatal, pagadero en doce
(12) cuotas iguales, con carácter pro-
visorio.
Que se encuentra en proceso de aná-
lisis y evaluación las simulaciones
presentadas en los organismos com-
petentes, a fin de determinar la pla-
nificación correspondiente al próxi-
mo ejercicio fiscal.
Que por lo anteriormente expuesto
se hace necesario dictar el instrumento
legal pertinente que otorgue una cuar-
ta prórroga del Decreto Provincial N°
547/00.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.
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Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Otorgar cuarta pró-
rroga por el término de seis (06) me-
ses correspondiente a los meses de
julio, agosto, setiembre, octubre, no-
viembre y diciembre del año 2002, lo
dispuesto por el Decreto Provincial
N° 547/00, de fecha 29 de marzo de
2000, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
Héctor G. CARDOZO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1275 19-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día die-
ciocho (18) de julio del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia, Dn. Carlos Claudio CARRERA.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1276 19-07-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1277 22-07-02

ARTICULO 1°- Comunicar que a par-
tir del día veintidós (22) de Julio del co-
rriente año, el Señor Gobernador hará
uso del período de descanso anual.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1278 22-07-02

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires, a partir del día 18
de julio del corriente año, por los
motivos expuestos en exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES- USHUAIA.
ARTICULO 3°- La presente comi-

sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°- Impútese el gasto que
demande la presente a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-301-371 del
ejercicio presupuestario en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1279 22-07-02

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Seguridad, Don
Guillermo Jorge LINDL, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, por el tramo USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y la
liquidación de dos (2) días de viáti-
cos a favor del antes mencionado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente deberá ser imputado
en las partidas correspondiente en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1280 23-07-02

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la Provincia de Formosa, a par-
tir del día 23 de julio de 2002.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicepre-
sidente 2° de la Legislatura Provin-
cial Dn. Damian LÖFFLER, a partir
de la fecha indicada en el artículo 1º.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1281 26-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
tiséis (26) de julio del corriente año,
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1282 26-07-02

VISTO el Expediente N° 6144/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
gasto en concepto de ayudas econó-
micas en el marco del Programa JE-
FAS DE HOGAR, implementado
por la Secretaría de Acción Social de
la Provincia, correspondiente al mes
de Mayo de 2002.
Que hasta la fecha no ha sido posible
dar de alta a las beneficiarias que figu-
ran a fs. 3/8 del Expediente de referen-
cia en el Plan Universal implementa-

do por Decreto Nacional N° 565/02.
Que las personas mencionadas en el
anexo I del presente estaban incor-
poradas al Programa Jefas de Hogar,
el cual estuvo a cargo de la Secretaría
de Acción Social hasta el treinta y
uno (31) de marzo de 2002, toda vez
que la implementación de los Pro-
gramas Nacionales de Empleo a par-
tir del mes de abril de 2002 se derivó
a las órbitas municipales.
Que al prolongarse la situación eco-
nómica, financiera y presupuestaria
de emergencia, declarada por Ley
Nacional N° 25.561, corresponde
atender tal necesidad que se presen-
ta como esencial en las actuales cir-
cunstancias.
Que en razón de la difícil situación
socioeconómica por la que se atra-
viesa que afecta especialmente a las
madres con hijos menores a cargo,
corresponde brindar una ayuda por
el mes en el cual no se encuentran
ingresadas con alta a los programas
mencionados.
Que el Ministerio de Gobierno, Tra-
bajo y Justicia, dentro de su estruc-
tura presupuestaria posee una parti-
da destinada a ayuda social a perso-
nas, a la que correspondería afectar
el presente gasto.
Que el monto total de la asistencia a
otorgar asciende a la suma de PESOS
TREINTA Y SEIS MIL TRES-
CIENTOS ($ 36.300,00).
Que en consecuencia es necesario
autorizar y aprobar la disposición de
los fondos provenientes de la parti-
da presupuestaria 1 1 03 14 1 04 5 1
4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11,
hasta la suma de PESOS TREINTA
Y SEIS MIL TRESCIENTOS ($
36.300,00), destinados a brindar las
ayudas económicas correspondiente
al mes de Mayo de 2002 a las perso-
nas mencionadas en el anexo I del
presente.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio autorizar a la Dirección General
del Trabajo a través del Departamen-
to Empleo a efectuar los pagos de las
ayudas económicas, a razón de PE-
SOS CIENTO CINCUENTA ($
150,00) por beneficiaria.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- AUTORIZASE y
APRUEBASE la disposición de - la
suma de PESOS TREINTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS ($ 36.300,00),
destinados al pago de ayudas econó-
micas a las personas mencionadas en
el anexo I del presente, incluidas en
el Programa Jefas de Hogar, que se

implementa en los mismos términos
que los dispuestos en el Decreto Pro-
vincial N° 897/02, correspondiente
al mes de Mayo de 2002, todo ello
en virtud de lo indicado en los consi-
derandos del presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZASE a
la Tesorería General de Gobierno a
depositar el monto aprobado en el
artículo precedente en la Cta. Cte.
N° 1-71-0322/4 denominada "PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO" del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- AUTORIZASE a
la Dirección General del Trabajo a
través del Departamento Empleo a
abonar a cada una de las beneficiarias
mencionadas en el anexo I del pre-
sente, la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA ($ 150,00) por bene-
ficiaria, importe que revestirá carác-
ter no remunerativo, mensual, nomi-
nal, individual y personal, como ayu-
da económica.
ARTICULO 4° - Consígnase que el
presente decreto dispone el pago or-
denado, en el exclusivo concepto de
ayuda social expuesto en los consi-
derandos, sin que genere a favor de
sus beneficiarias relación laboral o
contractual alguna.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 14 1 04 5 1 4 0
00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11, del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1283 26-07-02

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1216/
02, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1°-
Conceder el Descanso Invernal a par-
tir del día veintidós (22) de julio y
hasta el día veintiséis (26) de julio de
2002, al señor Subsecretario de Re-
cursos Naturales, Ing. Pablo Hans
HAVELKA".
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 1216/
02, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2°-
El citado funcionario reasumirá sus
funciones el día veintisiete (27) de
julio de 2002".
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1284 26-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día quin-
ce (15) de julio del corriente año, rea-
sumió sus funciones el señor Secreta-
rio de Planeamiento y Desarrollo, Dn.
Roque Guillermo LAPADULA.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA
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DECRETO Nº 1285 26-07-02

ARTICULO 1°- Conceder la licen-
cia especial de invierno correspon-
diente al presente ejercicio, a la se-
ñora Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Dña. Viviana A. MAN-
FREDOTTI, a partir del día diecio-
cho (18) de julio y hasta el día vein-
ticuatro (24) de julio de 2002.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día vein-
ticinco (25) de julio de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1286 26-07-02

ARTICULO 1°- Conceder la licen-
cia especial de invierno correspon-
diente al presente ejercicio, al señor
Secretario Legal y Técnico, Dr. Raúl
Miguel PADERNE, a partir del día
veintitrés (23) de julio y hasta el día
veintinueve (29) de julio de 2.002.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día
treinta (30) de julio de 2.002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1287 26-07-02

ARTICULO 1°- A partir del día veinti-
dós (22) de julio del corriente año, reasu-
mió sus funciones el señor Secretario de
Planeamiento y Desarrollo, Dn. Roque
Guillermo LAPADULA.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1288 26-07-02

ARTICULO 1°- Conceder doce (12)
días el Descanso Anual correspon-
diente al año 2001 a partir del día
cinco (5) de agosto hasta el día dieci-
séis (16) de agosto del corriente año,
al señor Secretario de Planeamiento
y Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día die-
cisiete (17) de agosto de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1290 29-07-02

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Raúl Ri-
cardo STRENITZ D.N.I. 13.498.431
al cargo de Secretario Privado del se-
ñor Subsecretario de Promoción de
inversiones en la Capital Federal, a
partir del día 4 junio de 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1291 29-07-02

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Ser-
gio Manuel BERTERO, legajo N°
18312890/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día dieciocho (18) de ju-
lio de 2002.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1292 29-07-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, a la ciudad de Punta Arenas,
República de Chile, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción de viáticos correspondientes por
los días y fechas consignados en el
Anexo I del presente a favor de los
tripulantes mencionados en el mismo.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demandó el cumplimiento de la pre-
sente, a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.110.3.37.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1293 29-07-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por la
señora, Coordinadora Provincial de
la Secretaría General Doña María Ga-
briela OCHOA, legajo N°
16.806.244 y por el agente de la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud,
señor Carlos DIAZ, categoría. 22
P.A. y T. legajo N° 14.829.059/00, a
la ciudad de Mar del Plata desde el
día primero (1°) y hasta el día siete
(7) de julio de 2002.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generó gastos de pasajes y viá-
ticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.19.109.371 y
1.1.1.03.19.109.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1294 29-07-02

ARTICULO 1°- Conceder Descan-
so Anual a partir del día veintidós
(22) de julio y hasta el día dos (02)
de agosto del corriente año, al señor
Subsecretario de Relaciones Institu-
cionales, Dn. Eduardo A. IBARRA.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día tres
(03) de agosto del corriente año.

ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1295 29-07-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1296 29-07-02

VISTO el Expediente N° 5.318/00
del registro de esta Gobernación y el
Decreto Provincial N° 611 /2.001; y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto citado en el VIS-
TO se ratificó en sus seis (6) cláusu-
las y en su Anexo I el Acta Comple-
mentaria N° 1 del Convenio Unidad
de Enlace Provincial Información y
Conectividad, suscripto con fecha
treinta (30) de octubre de 2000, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Consejo Federal de Inversiones,
registrado bajo el N° 5057.
Que con fecha 10 de junio de 2.002,
se ha suscripto, entre los represen-
tantes de las partes firmantes del
mencionado Convenio, el Acta Com-
plementaria N° 2, modificando así el
tope máximo de los fondos destina-
do al funcionamiento de la UEP-IC.
Que el Acta ha sido registrada bajo el
N° 6369, correspondiendo su ratifi-
cación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificase en sus
dos (2) cláusulas el Acta Comple-
mentaria N° 2 del Convenio Unidad
de Enlace Provincial Información y
Conectividad, suscripto con fecha
diez (10) de junio de 2002, entre el
señor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Consejo Federal de Inversiones, re-
gistrado bajo el N° 6369, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.

ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105, inciso 7
y 135º, inciso 1º de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1297 29-07-02

VISTO el Expediente N° 08842/02
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Provincial
N° 1871 del 30 de octubre de 2000
se dispuso una jornada mensual de
acceso gratuito al Museo del Fin del
Mundo, en beneficio a pobladores
residentes en la Provincia.
Que el artículo 2° del mencionado
Decreto fijó el acceso al primer día
miércoles de cada mes.
Que mediante Nota N° 127/02 del
Museo del Fin del Mundo, se infor-
ma que sería conveniente modificar
el día de acceso gratuito, trasladán-
dolo al primer sábado de cada mes.
Que dicho requerimiento se funda-
menta en sugerencias efectuadas por
los pobladores, quienes afirmaron
que la jornada fijada actualmente y
por ser un día laborable, dificulta
poder acceder al beneficio que otor-
ga dicha entidad cultural.
Que la propuesta efectuada es com-
partida por la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do en el los artículos 128° y 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° del Decreto N° 1871/00, el que
quedará redactado de la siguiente ma-
nera: "ARTICULO 2° - A efectos de
implementar lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, fíjase el primer día sába-
do de cada mes, y en caso de recaer
en día feriado o cierre por causas for-
tuitas, la fecha deberá trasladarse al
segundo día sábado del mes en cur-
so, como jornadas de acceso gratuito
al Museo del Fin del Mundo".
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1298 29-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley



6 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 14 de Agosto de 2002    -    Nº 1576

Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1299 29-07-02

VISTO el Expediente N° 2528/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de Mantenimiento de Ra-
dioayudas y Control Remoto, sus-
cripto entre la firma RDC COMU-
NICACIONES S.A., representada
por el Señor Daniel Gustavo MO-
REIRA, DNI 12.153.730, en su ca-
rácter de Presidente del Directorio
de la misma y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Se-
ñor Ministro de Economía, Obras y
Servicios Públicos Dn. Héctor Gas-
par CARDOZO.
Que el mismo fue celebrado en fecha
7 de junio de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6351, siendo
procedente su ratificación.
Que la presente contratación se en-
cuadra en las excepciones previstas
en el artículo 26° - Apartado 3) -
Inciso c) y h) de la Ley Territorial
N° 6 de Contabilidad.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
siete (7) cláusulas el Contrato de
Mantenimiento de Radioayudas y
Control Remoto suscripto con fecha
siete (7) de Junio de 2.002 entre la
firma RDC COMUNICACIONES
S.A. representada por el Sr. Daniel
Gustavo MOREIRA DNI
12.153.730 en su carácter de Presi-
dente del Directorio de la misma y la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr. Ministro de
Economía Obras y Servicios Públi-
cos Dn. Héctor Gaspar CARDOZO,
registrado bajo el N° 6351 cuya co-
pia autenticada forma parte del pre-
sente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será imputado a la partida presu-
puestaria 111 03 15 1 09 3 3 9 0 00
1 7 0 16 00 00 00 00 1 11 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.

ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1300 29-07-02

ARTICULO 1°- DESIGNAR en Plan-
ta Transitoria - Jurisdicción 17 - Se-
cretaría de Acción Social - Unidad
Ejecutora 101 - Dirección de Admi-
nistración, al señor Faustino Lauren-
cio FERREYRA, D.N.I. N°
13.848.706, como agente categoría 10
P. O.M. y S., a partir del día primero
(1°) de julio de 2002, otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para la
presentación del Certificado Psicofí-
sico Definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-17-101.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1301 29-07-02

VISTO el expediente 6482/02, del
registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
suscripción de un Convenio para de-
signar representante de la Región Pa-
tagónica ante el Organismo Regulador
de Seguridad de Presas (O.R.S.E.P.),
celebrado entre la Provincia del
Chubut, representada por el señor
Gobernador Don José Luis LIZURU-
ME, la Provincia de Santa Cruz, re-
presentada por el señor Gobernador
Dr. Néstor Carlos KIRCHNER y la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el señor Gobernador Don
Carlos MANFREDOTTI.
Que el mencionado Convenio se sus-
cribió con fecha primero (01) de ju-
lio del 2.002 y se encuentra registra-
do bajo el N° 6421.
Que resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
El, VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEI.
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio para la
designación del representante de la
Región Patagónica ante el Organismo
Regulador de Seguridad de Presas

(O.R.S.E.P.), registrado bajo el N°
6421, suscripto con fecha primero (01)
de julio de 2002 entre la Provincia del
Chubut, representada por el señor
Gobernador Dn. José Luis LIZURU-
ME, la Provincia de Santa Cruz, re-
presentada por el señor Gobernador
el Dr. Néstor Carlos KIRCHNER y
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el señor Gobernador
Dn. Carlos MANFREDOTTI.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105° inciso
7°) y 135°, inciso 1°) de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1302 29-07-02

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Julia
Estela CORPUS, legajo N°
10244658/00, categoría 12 P.O.M.
y S., a partir del día veintiuno (21)
de julio de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1303 29-07-02

VISTO el expediente N° 5724/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado en fecha tres (3) de ju-
nio de 2002, entre la señora Secre-
taria General de la Gobernación,
Doña Catalina Liliana MANFRE-
DOTTI, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el señor Pablo Marcelo
MANSILLA AGUILA, D.N.I.
N° 28.008.540.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el N° 6357.
Que a fs. 4 obra la pertinente reserva
de crédito.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
tres (3) de junio de 2002, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General y el señor Pablo Marcelo
MANSILLA AGUILA, D.N.I. N°
28.008.540 registrado bajo el N°
6357, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.109.349 del ejercicio
económico vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes c respon-
da, d r al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1304 29-07-02

VISTO el expediente N° 5933/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la seño-
ra Secretaria General de la Goberna-
ción, Doña Catalina Liliana MAN-
FREDOTTI, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
señor Gustavo Leonardo ARRIETA,
D.N.I. N° 23.238.571.
Que el mismo fue celebrado en fecha
04 de julio de 2002 y se encuentra
registrado bajo N° 6368, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
N° 6368, celebrado en fecha 04 de
julio de 2002, entre la señora Secre-
taria General de la Gobernación,
Doña Catalina Liliana MANFRE-
DOTTI, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Gustavo Leonardo ARRIETA,
D.N.I. N° 23.38.571, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.101.343.
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ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1305 29-07-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Diana
Laura ROMAN D.N.I. N°
23.371.977, por la licencia usufruc-
tuada por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10 Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el veinticinco (25)
de febrero y hasta el veintiséis (26)
de marzo de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1306 29-07-02

VISTO el Expediente N° 2471/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y la Universidad Nacional
de La Plata para la concertación de
programas de cooperación para la
ejecución conjunta y coordinada de
proyectos de investigación, docen-
cia y/o extensión en áreas de mutuo
interés.
Que dicho Convenio Marco fue re-
gistrado bajo el número 6372, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio Mar-
co celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Ministro de Educación,
Dra. María Angélica Santoro y la
Universidad Nacional de La Plata,
registrado bajo el N° 6372, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-

so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1307 29-07-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Mó-
nica Patricia PIOMBI D.N.I. N°
14.045.135, por las licencias usufruc-
tuadas por enfermedad de la misma,
contempladas en el Artículo 10°, In-
cisos "a" y "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, entre el dieciocho (18)
de abril y el catorce (14) de octubre
de 2.001, y desde el día veinte (20)
de octubre y hasta el catorce (14) de
diciembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1308 29-07-02

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Vehículo con Chofer suscrip-
ta entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida de Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Señora
Secretaria General, Dña. Catalina
Liliana MANFREDOTTI y el se-
ñor Oscar Alejandro OYARZO
GALLARDO, D.N.I N°18.662.341,
registrada bajo el N° 5785 , ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
227/02, a partir del día primero (1°)
de Junio de 2002. Ello conforme lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comuníquese a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1309 29-07-02

VISTO el Expediente N° 5545/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita la
suscripción de un Acta Intención re-
lacionada con la participación de la
Provincia de Tierra del Fuego en el
Programa de Financiamiento Orde-
nado de las Finanzas Públicas Pro-
vinciales, entre la Provincia de Tie-
rra de Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Gobernador Dn. Carlos
MANFREDOTTI, el señor Minis-
tro del Interior de la Nación Dr. Jor-
ge MATZKIN y el señor Ministro
de Economía de la Nación, Lic. Ro-
berto LAVAGNA.
Que la misma fue celebrada con fe-
cha tres (03) de junio de 2002, y se
encuentra registrada bajo N° 6354,
resultando procedente su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
cuatro (4) cláusulas el Acta Inten-
ción, suscripta el día tres (03) de ju-
nio de 2002, registrada bajo el N°
6354 y celebrada entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Gobernador Dn. Carlos
MANFREDOTTI, el señor Minis-
tro del Interior de la Nación, Dr. Jor-
ge MATZKIN y el señor Ministro
de Economía de la Nación, Lic. Ro-
berto LAVAGNA.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los artículos
105° Inciso 7°) y 135° Inciso 1°) de
la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1310 29-07-02

VISTO el expediente N° 5723/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado en fecha tres (3) de junio
de 2002, entre la señora Secretaria
General de la Gobernación, Doña
Catalina Liliana MANFREDOTTI,
en representación de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor Alejan-
dro Ivan LESCANO, D.N.I. N°
21.593.046.
Que dicho contrato se encuentra re-
gistrado bajo el N° 6358.
Que a fs. 4 obra la pertinente reserva
de crédito.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
tres (3) de junio de 2002, entre la

señora Secretaria General de la Go-
bernación, Doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI, en representa-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur y el señor Alejandro Iván
LESCANO, D.N.I. N° 21.593.046
registrado bajo el N° 6358, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.19.109.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1311 29-07-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
Angélica DADIEGO, legajos N°
4212873/00 y 03, a la categoría 14
P.A. y T. y al cargo de Preceptor
Interino del Colegio Provincial José
Martí de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día treinta (30) de junio de
2002, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1312 29-07-02

VISTO el Expediente N° 6063/2002
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por la señora Ministro de
Educación, Dra. María Angélica
Santoro y la Doctora Susana del
Valle MARTE.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 6377, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :
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ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas, el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y la Doctora Susana del Va-
lle MARTE, D.N.I. N° 10.173.638,
registrado bajo el N° 6377.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá imputarse en la partida N° 1-1-
1-03-18-1-02-3-4-1-0-00-3-4-1-16-
00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1313 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1314 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1315 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1316 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en los Anexos I y II, los
que forman parte integrante del pre-

sente Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1317 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial Nº 542, el que que-
dará conformado de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1318 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1319 30-07-02

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial Nº 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1320 30-07-02

ARTICULO 1°- Conceder el Descan-
so Invernal a partir del día treinta (30)
de julio y hasta el día cinco (5) de
agosto de 2002, al señor Ministro de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos, Dn. Héctor Gaspar CARDOZO.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día seis
(6) de agosto de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1321 30-07-02

ARTICULO 1°- Conceder la licen-
cia especial de invierno correspon-
diente al presente ejercicio, a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital Fe-
deral, Dña. Carmen Nilda DRAGI-
CEVIC, a partir del día veintinueve
(29) de julio y hasta el día cuatro (4)

de agosto de 2002.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día cin-
co (5) de agosto de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1322 30-07-02

ARTICULO 1°- Conceder Descan-
so Anual correspondiente al año
2001, a partir del día veintiséis (26)
de julio y hasta el día cinco (5) de
agosto del 2002, al señor Contador
General, Dn. José MERLINO.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día seis
(6) de agosto del 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1323 30-07-02

ARTICULO 1°- Conceder el Des-
canso invernal a partir del día veinti-
nueve (29) de julio y hasta el día cua-
tro (4) de agosto de 2002, al señor
Ministro Coordinador de Gabinete,
Dr. Alberto Carlos REVAH.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día cin-
co (5) de agosto de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1324 30-07-02

VISTO la nota presentada por la
Cámara de Comercio de la ciudad de
Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se informa
de la realización en nuestra ciudad de
las PRIMERAS JORNADAS DE
MENTORING, durante los días 26
y 27 de julio del corriente año orga-
nizadas por la Cámara de Comercio
de la ciudad de Ushuaia.
Dichas jornadas serán dictadas por el
Ing° Roberto Alfredo BRUNO y el Pro-
fesor Ernesto BEIBE, apuntando en las
mismas a lograr un mejor desempeño
comercial en tiempos de crisis como los
que se están atravesando.
Que por lo expuesto es necesario
declarar de interés provincial la acti-
vidad a realizar.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés Pro-
vincial la realización de las PRIMERAS
JORNADAS DE MENTORING, a
realizarse en la ciudad de Ushuaia, orga-
nizadas por la Cámara de Comercio de
Ushuaia durante los días 26 y 27 de julio
del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente decla-
ración generará gastos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1325 30-07-02

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- El presente deven-
gará gastos.
ARTICULO 3º- Déjase en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicepre-
sidente 2º de la Legislatura Provin-
cial Dn. Damián LÖFFLER, a partir
de la fecha indicada en el artículo 1º.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1326 01-08-02

ARTICULO 1º- A partir del día de fe-
cha, el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1327 02-08-02

VISTO la Nota presentada por el
Productor General de la Empresa X-
PERIENCE PRODUCCIONES; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma comunica que
entre los días ocho (8) y once (11) de
agosto del corriente año se realizará
en esta provincia la 3° fecha del TATT
Argentina 2002- "Copa TOYOTA".
Que esta prueba brindará a toda la po-
blación fueguina la posibilidad de disfru-
tar un excelente espectáculo de 4x4, sien-
do el mismo el de mayor importancia en
el país participando en él los mejores y
mas experimentados pilotos.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to deportivo y su magnitud, resulta
procedente declarar dicho aconteci-
miento de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :
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ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la 3° fecha del TATT Ar-
gentina 2002- "Copa TOYOTA",
organizada por. X-PERIENCE PRO-
DUCCIONES que se realizará en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, en-
tre los días 8 y 11 de agosto de 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1328 02-08-02

 VISTO la Nota presentada la Aso-
ciación de Guardavidas de Tierra del
Fuego de la ciudad de Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informan a este
Poder Ejecutivo de las actividades que
realizan en beneficio de la comunidad.
Teniendo en cuenta la importancia de
las mismas, resulta procedente decla-
rarlas de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés Pro-
vincial las Actividades que realizan en la
ciudad de Río Grande la Asociación de
Guardavidas de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1329 02-08-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico interpuesto por la
agente Zulema Inés AHUMADA,
Legajo N° 6.249.862, contra la Re-
solución M.G.T. y J. N° 117/01 que
suspende la efectivización del bene-
ficio jubilatorio otorgado por Reso-
lución I.P.P.S. Nº 239/01, en virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S.L. y
T. N° 692/2002.
ARTICULO 2°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.
N° 692/2002, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y que
podrá deducir la acción judicial res-
pectiva dentro del plazo de noventa
(90) días computados a partir de la
notificación del presente, ello según
lo normado en los Artículos 7, 15 y
24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1330 02-08-02

ARTICULO 1°- Clausurar las pre-
sentes actuaciones por medio de las
cuales tramitan cl Recurso de Recon-
sideración y jerárquico en subsidio
interpuesto por el Señor Fernando
GARCIA VENCE, D.N.I. N°
16.895.648, en virtud del desisti-
miento por el formulado en escrito
de fecha 30 de agosto de 2000, ello
por lo expuesto en los consideran-
dos precedentes y el dictamen S.L. y
T. 663/02, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 92 y 93 de
la Ley Provincial 141
ARTICULO 2°- Tener por firme las
resoluciones S.S.P. N° 401/00 y N°
712/00, pasando las mismas en con-
secuencia, en autoridad de cosa juz-
gada , de conformidad con los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. N° 663/02.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1331 02-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de la Compensa-
ción establecida por Decreto Provin-
cial N° 2275/00, a los docentes deta-
llados en el Anexo I del presente,
entre las fechas que en cada caso se
especifican y de acuerdo a los días
que corresponden. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1332 02-08-02

ARTICULO 1°- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día treinta y uno (31) de julio del
corriente año.
ARTICULO 2°- Autorízase la ex-
tensión de una orden de pasajes por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1333 02-08-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto sub-

sidiariamente contra la Resolución
del Instituto Fueguino de Turismo
N° 1.026/01 , por los señores María
Angélica MESAS D.N.I. N°
13.144.164 y Jorge Rafael TAGLE
D.N.I. N° 7.966.347, en virtud de
los considerandos precedentes y del
Dictamen S. L. y T. N° 506/02.
ARTICULO 2°- Notificar a los re-
currentes con copia autenticada del
presente y del Dictamen S. L. y T.
N° 506/02, haciéndoles saber que ha
agotado la vía administrativa pudien-
do recurrir a la Justicia dentro de los
noventa (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación de la presen-
te (Artículos 7, 15 y 24 de la Ley
Provincial N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1334 02-08-02

ARTICULO 1°- Comisionar al Se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Doc-
tor Sergio DIAZ a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
29 de julio y 6 de agosto del corrien-
te año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI-
RES-USHUAIA y la liquidación de
tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1335 02-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión del señor Subsecretario de Tu-
rismo, Dn. Aldo DONOSO, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del siete (7) y hasta el once
(11) Agosto del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes y
tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1336 02-08-02

VISTO: los Decretos que se detallan
en los anexos del presente; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se ratifi-
caron contratos de locación de servi-
cios debidamente registrados, que
fueran oportunamente celebrados
por las distintas jurisdicciones de la
administración pública.
Que a su respecto el Tribunal de
Cuentas de la Provincia formuló ob-
servaciones mediante Resolución

TCP N° 24 de fecha 23 de Abril de
2002, para cuyo análisis y tratamien-
to las actuaciones han sido giradas a
la órbita correspondiente.
Que entretanto, y atento a las nece-
sidades de servicio y al vencimiento
del plazo de las respectivas vigen-
cias de aquellos, corresponde dispo-
ner sus prórrogas por el término de
sesenta (60) días en iguales términos
que los de su celebración.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Prorrógase por se-
senta (60) días, la vigencia de los con-
tratos de locación de servicios cuyo
vencimiento ha sido el día 30 de Ju-
nio del corriente año, detallados en
los Anexos I al X y que forman parte
integrante ante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1337 02-08-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente
Angelina LINETTI, legajo N°
10903966/00, a partir del día treinta
(30) de junio de 2002, a los cargos
de: Maestra de Año Titular, Secreta-
ría Interina, Vice-Directora Interina,
Directora Interina de la Escuela Pro-
vincial N° 8 "Gral. José de San Mar-
tín", a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
"Renuncia por jubilación de la do-
cente Angelina LINETTI, al cargo de
Maestra de Año Titular", Decreto
número, según el asignado al presen-
te.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1338 02-08-02

ARTICULO 1°- Conceder Descan-
so Invernal, correspondiente al año
2002, del día veintinueve (29) de ju-
lio y hasta el día cuatro (04) de agos-
to del presente año, ambos días in-
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clusive, a la señora Secretaria de Edu-
cación de la Provincia, Profesora
Agustina ZAMACOLA.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día cin-
co (05) de agosto del presente año.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1339 02-08-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Eduardo HINTZE, legajo N°
4754592/00, categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día trece (13) de agos-
to de 2002, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1340 02-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a favor del agente
Carlos Alberto LOPEZ, legajo N°
14227291/00, categoría 21 P.A.y T.,
a la ciudad de Tampa (E.E.U.U.),
entre los días 15 de julio y el 13 de
agosto de 2002. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1341 02-08-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Inés
Beatriz VALDEMOROS, legajo N°
6493503/00, categoría 21 P.A. y T.,
a partir del día primero (1°) de agos-
to de 2002, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1342 02-08-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Ro-
sario Argina REYES, legajo N°
6028085/00, categoría 12 P.O.M. y
S., a partir del día primero (1°) de

agosto de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1343 02-08-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Ma-
ría Graciela SUAREZ, legajo N°
10120623/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1344 02-08-02

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Olga
Amelia PETEREIT, legajo N°
10626080/00, categoría 23 P.A. y T.,
a partir del día diecinueve (19) de
agosto de 2002, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1345 02-08-02

ARTICULO 1°- Desígnase Presi-
dente de la Caja Compensadora de la
Policía Territorial, al Comisario Ins-
pector ® Teodoro BALMACEDA,
clase 1931, L. E. N° 05.686.329, para
cumplir un cuarto periodo en forma
consecutiva a partir del día 01 de
Junio de 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1346 02-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Patri-
cia TRAMONTIN D.N.I. N°
17.329.579, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contempladas en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional

N° 3413/79, entre el siete (7) de mar-
zo y el quince (15) de mayo de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1347 02-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Silvia
Eugenia BAHAMONDE D.N.I. N°
18.581.945, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contemplada en el Artículo
10°, Inciso c) del Decreto Nacional
3413/79, desde el veintiuno (21) de
agosto hasta el siete (7) de diciembre
de 2.001, y desde el diez (10) de abril
hasta el once (11) de junio de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1348 02-08-02

ARTICULO 1°- Dése de baja al As-
pirante a Agente, Sandra Patricia
VAZQUEZ, Legajo N° 81.628,
D.N.I. N° 23.747.896, de la Escuela
Superior de Policía Provincial "Co-
misario Inspector ® Aníbal Héctor
ALLEN", a partir del veintiséis (26)
de Noviembre de 1999, por los mo-
tivos expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archí-
vese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1349 02-08-02

ARTÍCULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 963/
02 el que quedará redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 1°-
Autorizar y aprobar el pago de un
subsidio por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
CON OCHENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 337,82), correspondiente al
período comprendido entre el 30/03/
02 y el 17/05/02 a favor de la señora
María Rosa TEJADA, DNI N° F
5.869.258 por los motivos expues-
tos en los considerandos".
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1350 02-08-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70),

correspondiente al período compren-
dido entre el 20/05/02 y el 20/08/02,
a favor de la señora Alicia Guadalupe
CAILLAVA DNI N° 21.177.564, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1351 02-08-02

VISTO el Expediente N° 11744/
2001, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Secretario de Seguridad,
Don Guillermo Jorge LINDL y el
Doctor Néstor Ricardo LEMUS.
Que el mencionado contrato fue ce-
lebrado con fecha treinta (30) de enero
del corriente año y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 5997, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
A CARGO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas del Contrato de
Locación de Servicios, registrado
bajo el N° 5997, celebrado con fe-
cha treinta (30) de enero del año
2002, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, representada por el Sr.
Secretario de Seguridad, Don Gui-
llermo Jorge LINDL y el Doctor
Néstor Ricardo LEMUS, D.N.I. N°
11.314.622, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en  vigencia.
ARTICULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA
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DECRETO Nº 1352 02-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la señora Subse-
cretaria de Educación de la Provin-
cia, Profesora Alicia Mercedes MO-
RALES, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a llevarse a cabo los
días 6 al 10 de agosto del año en cur-
so, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden de pasaje por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor de la
señora Subsecretaria de Educación y
la liquidación y pago de tres días (03)
de viáticos a favor de la citada fun-
cionaria.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1353 02-08-02

ARTICULO 1°- Dar de baja como
Cadete de Policía a partir del día vein-
tiocho (28) de Febrero de 2002, a los
ciudadanos que se detallan en el
Anexo I del presente, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2° - Designar Ayudan-
tes de la Policía Provincial, a partir
del primero (01) de Marzo de 2002,
a los ciudadanos que se detallan en el
Anexo II del presente, conforme al
Orden Escalafonario obtenido y con-
signado en la Resolución N° 318/01-
J.P."d.p" de la Jefatura de Policía de
la Provincia.
ARTICULO 3°- Establecer que los
Ayudantes designados en el Anexo
II, a partir del 1° de Septiembre de
2002, adquirirán la estabilidad labo-
ral sujeta al resultado favorable de
una evaluación que establezca la Je-
fatura de Policía para determinar si
se encuentran Aptos para la Función
Policial, cuya constancia y notifica-
ción deberá obrar en cada Legajo Per-
sonal.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.12.104.1., del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1355 02-08-02

ARTICULO 1°- Conceder Descanso
Invernal, correspondiente al año 2002,
del día once (11) de agosto y hasta el
día diecisiete (17) de agosto del pre-
sente año, ambos días inclusive, a la
señora Subsecretaria de Educación,
Profesora Alicia M. MORALES.

ARTICULO 2°- Conceder la segun-
da fracción del Descanso Anual, co-
rrespondiente al período 2001, del
día dieciocho (18) de agosto y hasta
el día primero (1°) de septiembre del
presente año, ambos días inclusive,
a la funcionaria citada en el artículo
1° del presente.
ARTICULO 3°- La funcionaria nom-
brada reasumirá sus funciones el día
dos (02) de septiembre del año 2002.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar a Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1356 02-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1357 02-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1358 02-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
de la Administración Central, para el
ejercicio 2002, aprobado por Ley
Provincial N° 542, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO Nº 1359 02-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico  de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedará conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-
sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 720 07-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente Ricardo
Alfredo ARAS, Leg. N° 10517527/
00, a partir del 29 de julio de 2002 a
la Provincia de Buenos Aires, regre-
sando el día 30 de Julio de 2002, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de ordenes de pasaje a favor del
piloto mencionado en el ARTICU-
LO 1° de la presente, por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES-US-
HUAIA.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.15.110.371.0 00 4 3 0 1 6
00 00 00 00 1 12. del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 721 07-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de Servicios Sani-
tarios Medidos brindados por la
Municipalidad de Río Grande - Di-
rección de Rentas a distintas depen-
dencias del Gobierno Provincial.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la Direc-
ción de Rentas de la Municipalidad de
Río Grande la suma total de PESOS
NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 94.885,95-), según fac-
turas varias detalladas en el ANEXO I
que forma parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 722 07-08-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Roberto SILVA, D.N.I.
N° 25.549.502, con domicilio legal
en la calle Luisa Rosco N° 389 de la
Ciudad de Río Grande, mantiene con
la Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-) por falta de pago
de la multa aplicada mediante Reso-
lución M.E.O. y S.P. N° 470/02 de
fecha 30 de Mayo de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto ad-
ministrativo tiene carácter de título
ejecutivo y realizable por vía de apre-
mio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 49° de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 723 07-08-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Marcos PANTOJA,
D.N.I. N° 26.217.103, con domici-
lio legal en la calle Piedrabuena N°
1537 de la Ciudad de Río Grande,
mantiene con la Dirección de Pesca
y Acuicultura, consistente en la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-)
por falta de pago de la multa aplica-
da mediante Resolución M.E.O. y
S.P. N° 350/02 de fecha 29 de Abril
de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 724 07-08-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Diego SILVA, D.N.I. N°
26.399.579, con domicilio legal en la
calle Luisa ROSCO N° 389 de la Ciu-
dad de Río Grande, mantiene con la
Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-) por falta de pago
de la multa aplicada mediante Reso-
lución M.E.O. y S.P. N° 457/02 de
fecha 30 de Mayo de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 725 07-08-02

ARTICULO 1°- APROBAR, las co-
misiones de servicio efectuadas por
el Agente Cat. 11 P.A.y T. Legajo
N° 11.958.782/00 Carlos Juan Bau-
tista AVOGADRO a las localidades
de Río Grande y Tolhuin durante el
mes de Junio de 2002, para la imple-
mentación del Proyecto «Control de
Poblaciones de Castor en Tierra del
Fuego República Argentina», las que
en ningún caso superó los cinco (5)
días corridos de acuerdo a las plani-
llas obrantes a fs. 3, 4, 5, y 6 del
Expediente de referencia.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de OCHO ( 8 ) días de
viáticos al Agente Carlos Juan Bau-
tista AVOGADRO los que se distri-
buyeron de acuerdo a las tareas con-
signadas.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.15.306.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 726 07-08-02
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ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la contratación directa, para la
adquisición de alimentos para el ar-
mado de módulos alimentarios en el
marco del Programa de Emergencia
Alimentaria, con la firma VARELA
Y CIA. por la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y DOS ($ 16.632.-) y la
firma CELENTANO de Antonio
Celentano por la suma de PESOS
CIENTO DIECISEIS MIL CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 116.457,60), pagaderos con
los fondos provenientes del Minis-
terio de Desarrollo Social y Medio
Ambiente de la Nación.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Se-
cretaría de Acción Social a efectuar
el pago del presente gasto con los
fondos depositados en la Cuenta Co-
rriente N° 53500120/96 «PROGRA-
MA DE EMERGENCIA ALI-
MENTARIA S.A.S.» del Banco de
la Nación Argentina, sucursal Us-
huaia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 727 08-08-02

ARTICULO 1°- Modificar a partir
del día de la fecha el Artículo 4° de la
Resolución N° 02/02 M.E.O. y S.P.
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «ARTICULO 4°- Auto-
rizar a partir de la fecha de la presen-
te, un Fondo Permanente de Incen-
dios y Gastos Generales Defensa
Civil, destinado a atender gastos ge-
nerales de Defensa Civil, incendios
y emergencias dentro del ámbito de
defensa civil provincial y otorgar el
mismo a la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Se-
cretaría General, por la suma de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000,00).
ARTICULO 2°- El fondo asignado
será atendido a través de las Cuentas
Corrientes abiertas al efecto en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego según artículo 5° y 6° y de
acuerdo a los responsables designa-
dos en el artículo 9° de la Resolución
N° 02/02 M.E.O. y S.P..
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 143 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de tasas generales y ser-
vicios sanitarios brindados a LU88
TV Canal 13 y a distintas dependen-
cias de la Subsecretaría de Deportes
y Juventud en la ciudad de Río Gran-
de, correspondiente a los períodos
C-07, C-08 y A-04, por la suma to-

tal de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y DOS CENTAVOS ($
445,92).
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO CON NOVEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 445,92),
a favor de la MUNICIPALIDAD DE
RIO GRANDE, de acuerdo a los re-
cibos obrantes de fojas 3 a 5 y de 7 a
13, detalladas en el Anexo I, que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia, detalladas en el Anexo
II, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 144 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de tasas generales per-
tenecientes a distintas dependencias
de la Secretaría General, correspon-
diente a la cuota N° 3/5, por la suma
de PESOS MIL CINCUENTA Y
TRES ($ 1.053,00), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS MIL CINCUENTA Y TRES
($ 1.053,00), a favor de la Munici-
palidad de Ushuaia, de acuerdo a los
recibos obrantes de fojas 2 a 10, de-
talladas en el Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia, detalladas en el Anexo
II, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 145 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto provisión de enlaces de
microondas a LU87 TV Canal 11 de
Ushuaia y a LU88 TV Canal 13 de
Río Grande, durante el mes de abril
y mayo del corriente año, por la suma
de PESOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON
SESENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.344,68), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO CON
SESENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.344,68), a favor de la firma Te-
lefónica de Argentina S.A., de acuer-
do a las facturas N° 832020150004
y N° 832020120002 obrante a fojas
3 y 12.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
económico financiero en vigencia,
detalladas en el Anexo I, que forma

parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 146 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de suministro de gas por
red brindado por la empresa
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., a
distintas dependencias del Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo y Justicia
durante los periodos 31 /05/2002 30/
06/2002 y 15/05/2002 - 15/07/2002,
por la suma TOTAL de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON DOS CENTAVOS ($
246,02.-).
ARTICULO 2°- Páguese, a la em-
presa CAMUZZI GAS DEL SUR
S.A. la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON DOS CENTAVOS ($ 246,02),
según se detalla en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 3°- Impútese, la pre-
sente erogación a las partidas presu-
puestarias que se detalla en el Anexo
II del presente, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 147 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicio de agua co-
rriente por el período 07/02, brinda-
do a dependencias descentralizadas
del Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos, por la suma de
PESOS UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON QUINCE
CENTAVOS ($ 1.996,15), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON
QUINCE CENTAVOS ($ 1.996,15),
a favor de la DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS de acuerdo a las fac-
turas detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 148 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de provisión de pan a
los Comedores Escolares y Copa de
Leche de la ciudad de Ushuaia, por la
suma de PESOS MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
1.864,80), correspondiente al perío-
do comprendido entre los días 24 al

28 de junio de 2002, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS MIL OCHOCIENTOS SE-
SENTA Y CUATRO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
1.864,80), a favor de la firma LA
PANADERIA de María Mercado,
según factura B N° 0002-00000115
obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 111-03-19-103-
211 correspondiente al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 149 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de suministro de gas
brindado a la Dirección de Comedo-
res e Higiene, durante el mes de abril
del corriente año, por la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 35,90),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS TREINTA Y CINCO CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 35,90),
a favor de la firma CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A., según factura N°
80020-21274456/6 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.103.313 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 150 07-08-02

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación de las firmas «TOPCAR»
de Mario Retamal, para efectuar la
provisión de cadenas por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA ($ 330); «KORAM S. R.
L.» por la compra de cubiertas con
clavos en la suma total de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS ($ 1.476); y
«GOMERIA KARELO» de Alicia
Beatriz Cesaro por el reclavado de
cubiertas en la suma de PESOS SE-
TECIENTOS ($ 700), para vehícu-
los afectados a la Subsecretaría de
Recursos Naturales en la presente
época invernal.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a las partidas presupuesta-
rias 1 1 1 03 15 306 244 la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y SEIS ($ 1476); 1
1 1 03 15 306 296 la suma de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA ($ 330),
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 151 07-08-02
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ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Neumáticos
Firesur», de CAR’S SUPPLIER S.
R. L. por la adquisición de cubiertas
para los vehículos afectados a la Sub-
secretaría de Recursos Naturales, por
un monto total de PESOS DOS MIL
OCHOCIENTOS TRES ($ 2.803).
ARTICULO 2°- Imputar el presente
gasto a las partidas presupuestarias:
1 1 1 03 15 306 244, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 152 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de provisión servicio de
internet a Casa Tierra del Fuego en
Córdoba, durante el mes de junio del
corriente año, por la suma de PESOS
VEINTIOCHO CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 28,40), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS VEINTIOCHO CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 28,40), a fa-
vor de la firma TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A., según factura B
N° 0299-01410845 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
111.03.19.101.319 correspondiente
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 153 07-08-02

ARTICULO l°- Apruébese el gasto
en concepto de provisión servicio de
internet a Casa Tierra del Fuego en
Córdoba, durante el mes de julio del
corriente año, por la suma de PESOS
VEINTIOCHO CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 28,40), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS VEINTIOCHO CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 28,40), a fa-
vor de la firma TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A., según factura B
N° 0299-01491454 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
111.03.19.101.319 correspondiente
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 154 07-08-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de provisión de pan a
los Comedores Escolares y Copa de
Leche de la ciudad de Río Grande,
por la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NUE-
VE CON OCHENTA CENTAVOS
($ 2.269,80), por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE CON
OCHENTA CENTAVOS ($
2.269,80), a favor de la firma La
Nueva Panadería Austral de Javier
Edgardo GIAMMARINI, según fac-
tura B N° 0001-00000050 obrante a
fojas 3.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 111-03-19-103-
211 correspondiente al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 155 09-08-02

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para atender
gastos protocolares y de funciona-
miento, por el importe de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00), en la per-
sona del señor Subsecretario de Re-
laciones Institucionales, Licenciado
Eduardo Abel IBARRA, D.N.I. N°
16.366.655 y/o la señora Directora
General de Administración y Conta-
ble de la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales, Stella Maris GONZA-
LEZ D.N.I N° 13.523.843, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que se ocasionen
ante la Contaduría General, la señora
Directora General de Administración
y Contable de la Secretaria de Rela-
ciones Institucionales, Stella Maris
GONZALEZ, D.N.I N° 13.523.843.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que correspondan, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 156 09-08-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución Sub. Hac. N° 91 /02, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°-  De forma.

CURRAS

RESOLUCION DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 070 07-08-02

ARTICULO 1°- Designar Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a la CONTADURIA
GENERAL de Gobierno la que que-
dará empadronada bajo el número 281
de los registros de esta Dirección.
ARTICULO 2°- El mencionado Or-
ganismo deberá actuar conforme con
las disposiciones previstas en la nor-
mativa de Agentes de Retención vi-
gente y sus modificatorias.
ARTICULO 3°- Designar responsa-

bles de la actuación del Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos al Sr. MINIGGIO,
Marcelo D.N.I. N° 13.339.957, a la
Sra. GOMEZ, María Isabel D.N.I.
N° 17.358.688 y al Sr. PACHECO,
Juan Carlos D.N.I. N° 11.405.705.
ARTICULO 4°- Regístrese, notifí-
quese a la CONTADURIA GENE-
RAL de Gobierno, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, Cumplido,
Archívese.

CURRAS

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 1199 03-09-01

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del Sr. Director de Juegos Dn.
Rodrigo Enrique CIGLIUTTI,
D.N.I. N° 17.663.917, legajo N° 051/
01, categoría 18 P.A. y T., en las
cuentas corrientes del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, según
se detalla:

• N° 1710273/3 «GASTOS OPERA-
TIVOS».
• N° 1710098/0 «LOTERIA DEL
SUR».
• N° 1710107/5 «PRODE»
• N° 1710251/1 «BINGO»
• N° 1710272/6 «LOTERIA PATA-
GONICAS»
• N° 1710201/6 «QUINI 6»
• N° 1710247/4 «MAQUINAS
ELECTRONICAS»
• N° 1710103/7 «QUINIELA»
• N° 1710283/2 «FONDO PERMA-
NENTE»
• N° 1710439/5 «TELEBINGO
FUEGUINO»
• N° 1710415/9 «FONDO ESTI-
MULO»
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Director General y Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1200 03-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0004-00000364 y N°
0004-00000504 por un importe to-
tal de PESOS QUINIENTOS SIE-
TE CON 60/100 ($ 507,60), a la fir-
ma «NEXO EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS», de NEXO S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1201 03-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000516 por un
importe total de PESOS CUAREN-
TA Y DOS MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 95/
100 ($ 42.548,95), a la firma
«ALTEC - Alta Tecnología S.E.», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1202 03-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON 40/100 ($ 2.655,40)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00000507 y N°
0001-00000508 por un importe to-
tal de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO CON
40/100 ($ 2.655,40) a la Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego Servi-
cio de Vigilancia, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a Direc-
ción General y Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1203 03-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO CON 20/ 100 ($ 1234,20) co-
rrespondiente a la prestación de ser-
vicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000509 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO
CON 20/ 100 ($ 1.234,20) a la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fue-
go - Servicio de Vigilancia, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
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Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1204 03-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS SETENTA CON 80/
100 ($ 1.570,80) correspondiente a
la prestación de servicios efectuados,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000510 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS SETENTA CON 80/100
($ 1.570,80) a la Policía de la Provin-
cia de Tierra del Fuego - Servicio de
Vigilancia, por las razones expuestas
en los considerandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1205 03-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000241 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800.-)
a la firma PRODUCCIONES PA-
TAGONICAS, de la Sra. Sonia A.
PIONETTI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
reserva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1206 03-09-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mios mínimos de la SEXAGESIMA
SEGUNDA EDICION del juego
«TELEBINGO FUEGUINO» -que
se llevará a cabo el día 09 de sep-
tiembre del corriente en la Sala de
Bingo de la ciudad de Ushuaia sita en
calle San Martín N° 360, los siguien-
tes: premios mínimos a las LINEAS
de la PRIMERA, SEGUNDA y
TERCERA RONDA, así como tam-
bién, a los BINGOS de la PRIME-
RA y SEGUNDA RONDA, lo es-
tablecido en la Resolución I.P.R.A.
n° 336 de fecha 12 de mayo de 2000
y como premios mínimos para la
TERCERA RONDA un (1) automó-
vil marca HONDA, modelo H-RV,
cero kilómetro, con un valor nominal
de PESOS DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS ($ 19.600.-), por las

razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de jue-
gos y a la Dirección Río Grande, dar
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1207 05-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00018439 por un
importe de PESOS DOS MIL SESEN-
TA Y UNO CON 61/100 ($ 2.061,61),
a la firma «AADI CAPIF - Asocia-
ción Civil Recaudadora», por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1208 06-09-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires y a
diferentes provincias de nuestro país,
durante los días 09 al 12 de septiem-
bre de 2001, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la adqui-
sición de un (1) pasaje aéreo en los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por diferentes tra-
mos aéreos.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de tres y medio
(31/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1209 06-09-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Ge-
neral, Dn. Alberto GOMEZ, al Sr.
Director de juegos, Dn. Rodrigo
CIGLIUTTI y al Director de Siste-
mas, Dn. Daniel SUASNABAR, a la

ciudad de Buenos Aires, durante los
días 08 al 11 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección de Administración la adqui-
sición de tres (3) pasajes aéreos en
los tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor de
los mismos, la cantidad de tres y
medio (31/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1210 06-09-01

ARTICULO 1°- Reconocer la am-
pliación de un (1) día, en el traslado
autorizado por Resolución I.P.R.A.
N° 1139/01, llevada a cabo por el
suscripto, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mencionado, el importe equivalente
a un (1) día más de viático.
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1211 06-09-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 336 de fecha
12 de mayo de 2001, a partir de la
fecha de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer la distri-
bución de premios en efectivo para
LINEAS y BINGOS, de acuerdo a
lo descripto en el Anexo I que forma
parte de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a las Direcciones de
Administración y de juegos, remitir
copia al Boletín oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1212 05-09-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique L. ROMAN a
la ciudad de Río Grande durante los
días 06 al 07 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.

ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se llevará a cabo por vía te-
rrestre, mediante chofer y vehículo
oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1213 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Seiko-Kai Karate-Do Us-
huaia, a comercializar certificados de
circulación interna entre los practi-
cantes y sus familias; consistente en
la emisión de UN MIL (1.000) certi-
ficados conteniendo UN (1) número
de TRES (3) cifras cada uno, desde
el número 000 al número 999, a un
valor unitario de PESOS DOS ($ 2),
cuya fecha de sorteo final será el día 10
de noviembre de 2001, por el extracto
de Lotería Nacional, siendo ésta de ca-
rácter «IMPOSTERGABLE», y cuya
utilidad será destinada al funciona-
miento y provisión de elementos que
aseguren el normal desarrollo del ca-
lendario deportivo del año 2001.
ARTICULO 2°- Encuadrar la pre-
sente autorización dentro del Anexo
III del Decreto Provincial N° 371/
99.
ARTICULO 3°- Establecer que la
mencionada Asociación deberá pre-
sentar el día 09 de noviembre del co-
rriente, Declaración Jurada conte-
niendo el listado de los certificados
no vendidos, conjuntamente con los
certificados listados. Dicha presen-
tación deberá realizarse ante las ofi-
cinas de este Instituto sitas en calle
San Martín N° 360 Ushuaia de 09:00
a 16:00 horas.
ARTICULO 4°- Para el supuesto de
no presentarse la declaración jurada
especificada en el artículo que ante-
cede, se tomará como vendida toda
la emisión de los certificados.
ARTICULO 5°- El día hábil poste-
rior al sorteo deberá presentar la nó-
mina con los ganadores ante las ofici-
nas del Instituto, en la Dirección «Ut
Supra» mencionada, a fin de que se
glose al expediente correspondiente.
ARTICULO 6°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1214 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Pa-
rroquia «Sagrado Corazón de jesús»
de Río Grande, a realizar un Bingo
durante el evento de carácter social
que se llevará a cabo el día 20 de oc-
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tubre del corriente, en la escuela n°
21 de Chacra II de la ciudad de Río
Grande, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE. Para dicho
evento se emitirán mil (1000) entra-
das las que serán comercializadas a
un valor de PESOS CINCO ($ 5.-),
cuyas utilidades serán empleadas
para el mejoramiento y continuación
de obra de la parroquia.
ARTICULO 2°- El Director de la
Delegación Río Grande, designará
entre el personal a su cargo al agente
encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 3°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionará un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante de la en-
tidad, a los efectos de establecer la
cantidad de entradas vendidas para
determinar el canon definitivo a abo-
nar, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 4° del anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 4°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
Institución el día 22 de octubre de
2001, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, Di-
rección de Administración y de jue-
gos, al Departamento Río Grande,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1215 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000114 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» del
Sr. Néstor SCHUMACHER, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1216 06-09-01

ARTICULO 1° Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001764 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma «Diario PRO-
VINCIA 23» de Imagen Provincial
S.R.L., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de

Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1217 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00004517 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma «el diario del
fin del mundo» de El Diario S. R. L,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1218 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000077
por un importe de PESOS UN MIL
($ 1.000.-) a la firma «J.A.L. Pro-
ducciones» del Sr. José Alberto
LUDUEÑA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá im-
putarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1219 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000653 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «GALAXIA
PRODUCCIONES S. D. H.», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1220 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000007 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300.-) a la firma PRODUCCIO-
NES «TIERRA FIRME» de Emilce
CONEJERO, por las razones ex-

puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1221 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000612 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «FM
101.5 MHZ ARTIKA NUEVA
RADIO» del Sr. Augusto Luis
PETIT, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1222 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES ($ 333.-)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago la
factura N° 0001-00086693 por la
suma de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES ($ 333.-), de la
firma S.A. ORGANIZACION
COORDINADORA ARGENTI-
NA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1223 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar la gestión
ante el Banco de la Provincia de Tie-
rra Del Fuego para la apertura de una
cuenta corriente que se denominará
«MI BINGO I.P.R.A.» por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Habilitar a los agen-
tes que se detallan a continuación,
quienes operarán en forma conjunta
(2 de 4), en la cuenta mencionada en
el artículo precedente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos:

Director General, Gustavo A.
GOMEZ D.N.I. N° 10.570.712
Director de Administración, Dn.
Diego Pablo PIEROTTI D.N.I. N°
25.075.796
Director de Juegos, Dn. Rodrigo
CIGLIUTTI D.N.I. N° 17.663.917
Jefa Departamento Tesorería, Dña.
Olga TERRUSSI D.N.I. N°
17.954.982
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, al Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, a la Dirección Ge-
neral y Dirección de Administración,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1224 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión Pro-viaje de Estudios de alum-
nos de 5° año 4ta división del Cole-
gio Comandante Luis Piedrabuena de
la ciudad de Río Grande, a realizar
un «BINGO», durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo
el día 23 de septiembre del corriente
año, en las instalaciones del Colegio
Luis Piedrabuena de la ciudad de Río
Grande, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuyas utili-
dades se emplearán para solventar
los gastos de los estudiantes de quin-
to año.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1.000), a un valor uni-
tario de PESOS DIEZ ($10).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande, designará
dentro del personal a su cargo al agente
encargado de fiscalizar los eventos.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado los eventos, se con-
feccionará un acta entre la autoridad
del Instituto y el representante de la
entidad, a los efectos de establecer la
cantidad de entradas vendidas para
determinar el canon definitivo a pa-
gar, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 4° de anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
Institución el día 24 de septiembre
de 2001, en las oficinas del I.P.R.A.
sitas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, Di-
rección de Administración, Juegos y
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1225 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS QUINIENTOS VEIN-
TE ($ 520.-) teniendo en cuenta la
Nota de Crédito N° 0002-00000004
por la suma de PESOS CIENTO
SESENTA ($160.-) lo que totaliza
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un importe final a abonar por la suma
de PESOS TRESCIENTOS SESEN-
TA ($ 360.-) a la firma POLO SUR
AUTOMOTORES S.A., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
reserva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1226 06-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS DOCE CON 74/
100 ($ 1.712,74) correspondiente a
la prestación de servicios efectuados,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820010806 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS DOCE CON 74/100
($ 1.712,74) de la firma TELEFO-
NICA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1227 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000100 por un
importe de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100.-) a la firma «MANAGER
PUBLICITY» de Manager Publicity
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
fondo de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración y Juegos, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1228 06-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000113 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» del
señor Néstor SCHUMACHER, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1229 07-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS TRES CON 28/100
($ 3.703,28) correspondiente a la
prestación de servicios efectuados,
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-01078568 y N°
0001-01074034 por un importe de
PESOS TRES MIL SETECIENTOS
TRES CON 28/100 ($ 3.703,28), a
la Dirección Provincial de Energía,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1230 07-09-01

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 10 de sep-
tiembre del corriente, quien reempla-
zará al suscripto mientras dure su
ausencia, en toda la tramitación del
Instituto que por razones de urgen-
cia, no pueda aguardar su regreso, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1231 07-09-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique Luis ROMAN
a la ciudad de Buenos Aires y a la
ciudad de Bariloche, durante los días
10 al 12 de septiembre de 2001, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la adqui-
sición de un (1) pasaje aéreo en los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por los traslados
necesarios dentro de la citada comi-
sión.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de dos y medio

(2 1/2) días de viático.
ARTICULO 5° El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1232 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000064 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700), al Sr. Eduardo
Roberto GARCIA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1233 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000243 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800.-)
a la firma PRODUCCIONES PA-
TAGONICAS, de la Sra. Sonia A.
PIONETTI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
reserva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1234 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000021 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «S C PRODUC-
CIONES RADIO Y TELEVISION»
de la Sra. Haydee Indamira
SAUNDERS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1235 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000020 por un im-
porte de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)
a la firma «MIRIAM IRIARTE
PRODUCCIONES», por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1236 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0000-00000355 por un im-
porte de PESOS UN MIL ($ 1.000.-)
al Dr. Rafael PEREYRA RAMOS,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1237 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000099 por un
importe de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS QUINCE ($ 1.815.-) a la
firma «MANAGER PUBLICITY
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1238 10-09-01

ARTICULO 1°- Modificar el trasla-
do del Sr. Presidente de este Institu-
to a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 09 al 12 de septiembre
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la adqui-
sición de un (1) pasaje aéreo en los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia de acuerdo al régimen de
comisiones de A.L.E.A..
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismos el importe equivalente a cua-
tro (4) días de viático, según el régi-
men establecido por A.L.E.A..
ARTICULO 4°- Ordenar a la Direc-
ción de Administración, la gestión del
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correspondiente reintegro de gastos
ante A.L.E.A. con la documentación
respaldatoria, una vez concluida la
comisión.
ARTICULO 5°- Comuníquese a
A.L.E.A., a la Dirección Adminis-
tración, pase al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archívese.

CASAS

RESOL. N° 1239 10-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección de Administración el otorga-
miento de un anticipo con cargo a ren-
dir de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
a favor del Director General, Sr. Al-
berto Gustavo GOMEZ, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, remitir copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1240 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00001212 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma RADIO FUE-
GO S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1241 10-09-01

ARTICULO 1°- REINTEGRAR la
suma de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 97/100
($ 583,97), correspondiente al pago
del recibo N° 32029 del impuesto
automotor de la Municipalidad de la
Ciudad de Río Grande, a la caja chica
de la Delegación I.P.R.A. en Río
Grande, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
fondo de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1242 10-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000025 por un

importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «ALFON-
SO SILVIA AIDA» Locación de Es-
pacios Publicitarios, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1243 10-09-01

ARTICULO 1°- Adjudicar el Llama-
do a Licitación Privada N° 01/01,
referente a la adquisición de cuatro
(4) vehículos -dos (2) nafteros y dos
(2) gasoleros - a las firmas LONDON
SUPPLY S.A.C.I.FI. por un impor-
te de PESOS TREINTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS ($ 39.200.-);
por los dos (2) vehículos nafteros, a
la firma MARIO BONETTO RO-
DADOS Y SERVICIOS S.A., por un
importe de PESOS VEINTISIETE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
($ 27.990.-), por un vehículo utilita-
rio diesel; y a la firma VIAÑA S.A
un importe de PESOS CUARENTA
Y TRES MIL NOVECIENTOS
NOVENTA ($ 43.990.-), por un ve-
hículo todo terreno 4x4, gasolero tur-
bo diesel, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Declarar desierta las
propuestas por los dos (2) vehícu-
los de hasta 1.600 c.c., ya que no se
presentaron ofertas en tal concepto.
ARTICULO 3°- Autorizar a la Di-
rección de Administración, la emi-
sión de las correspondientes órde-
nes de compras.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción, deberá imputarse a la partida
presupuestaria correspondiente del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, Di-
rección de Administración, Dirección
de juegos y a la Dirección Río Gran-
de, remitir para publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1244 10-09-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. N° 1231 de fe-
cha 07 de septiembre de 2001, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
Sr. Secretario de Juegos, Dn. Enri-
que Luis ROMAN deberá reinte-
grar a la Dirección de Administra-
ción el importe equivalente a dos y
medio (2 1/2) días de viático, abona-
do oportunamente.
ARTICULO 3°- Determinar que el
pasaje aéreo adquirido por la Direc-

ción de Administración, será utiliza-
do en futuras comisiones.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1245 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000574 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
($ 700.-) a la firma «ESTACION
DEL SIGLO 103.1» del Sr. Oscar R.
IBAÑEZ, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1246 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000158 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «ATLAN-
TICA DEL SUR» de la Sra. Ma.
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1247 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000654 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($ 1.750.-)
a la firma «Edit Noemí Cabo Produc-
ciones Periodísticas y Publicitarias»,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1248 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001262 por un

importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma ES-
TUDIO 3, de la Sra. María José
CALDERON, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1249 11-09-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 12 al 13 de septiembre
de 2001, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicho traslado.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1250 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000253 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-), a la firma «PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia»,
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1251 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS ONCE MIL TRES-
CIENTOS VEINTINUEVE CON
37/ 100 ($ 11.329,37) teniendo en
cuenta la Nota de Crédito N° 01280
por la suma de PESOS DOS MIL
TREINTA Y NUEVE ($ 2.039,00)
lo que totaliza un importe final a abo-
nar por la suma de PESOS NUEVE
MIL DOSCIENTOS NOVENTA
CON 37/100 ($ 9.290,37) a LU 88
TV CANAL 13 RIO GRANDE,
correspondiente a las facturas que se
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detallan como Anexo I de la presen-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1252 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001687 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 575.-) a la
firma BRINK’S ARGENTINA
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1253 11-09-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar en comisión de servi-
cios al Sr. Secretario de juegos, Dn.
Enrique ROMAN, a la Sra. Jefa del
Departamento Comercial, Creativo
y de Promoción de Juegos, Dña.
Silvana STEEGMAYER, al Sr. Jefe
del Departamento de Sistemas, Dn.
Angel CRINITI, y al agente legajo
N° 82/01, Dn. Daniel CAPPELLO
durante los días 16 al 17 de septiem-
bre del corriente por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
y transporte interurbano.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1254 11-09-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mio para el BINGO de la TERCE-
RA RONDA de la SEXAGESIMA
TERCERA EDICION del juego
«TELEBINGO FUEGUINO» -que

se llevará a cabo el día 16 de sep-
tiembre del corriente en la Sala de
Bingo de la ciudad de Río Grande sita
en calle San Martín N° 268, un (1)
automóvil marca DAEWOO, mode-
lo TACUMA, cero kilómetro, con un
valor nominal de PESOS DIECISEIS
MIL QUINIENTOS ($ 16.500.-),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1 %) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
juegos y a la Dirección Río Grande,
dar copia para su publicación al Bo-
letín Oficial de la Provincia, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1255 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00000106 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma J.M.G. Pro-
ducciones, del Sr. José María
GAMBOA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1256 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000304 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma F
M 93.1 ESPECTACULO, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1257 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000155 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.-) a la firma «FM
105.7 Mhz NEVADA», del Sr. Ra-
món Alberto ARMAS, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de la presente, será imputado a la
partida, presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1258 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000012 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «NOTI -
RADIO» de Antonio Carlos
JARDAS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción General, a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1259 11-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0044-00000777 por un
importe de PESOS DIECINUEVE
MIL SEISCIENTOS ($ 19.600.-) a
la firma LONDON SUPPLY
S.A.C.I.F.I. ATLANTICO SUR, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse del
fondo de premios del juego denomi-
nado Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1260 12-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0008-00000239 por
un importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO
($ 485.-) a la firma «GENESYS IN-
FORMATICA», de David Eduar-
do RAZZA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1261 12-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar al Cole-
gio Don Bosco de la ciudad de Río
Grande, a realizar un «MATE-
BINGO», durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día, 07 de octubre del corriente año,
en las instalaciones del Colegio Don
Bosco de la ciudad de Río Grande, el
que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuyas utili-
dades se emplearán para solventar
los gastos de los estudiantes de quin-
to año.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1.000), a un valor uni-
tario de PESOS DIEZ ($10).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande, designará
dentro del personal a su cargo al agente
encargado de fiscalizar los eventos.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado los eventos, se con-
feccionará un acta entre la autoridad
del Instituto y el representante de la
entidad, a los efectos de establecer la
cantidad de entradas vendidas para
determinar el canon definitivo a pa-
gar, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 4° de anexo III del Decreto
N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
Institución el día 8 de octubre de
2001, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, Di-
rección de Administración, Juegos y
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1262 12-09-01

ARTICULO 1°- Establecer que con
retroactividad al 1° de septiembre de
2001, el nuevo parque de máquinas
del casino «STATUS», sito en calle
San Martín N° 935 de la ciudad de
Ushuaia, quedará conformado de la
siguiente manera:

Río Grande:
* 92 máquinas unipersonales.
* 02 ruletas de 12 apostadores.

Extensión Ushuaia:
* 61 máquinas unipersonales.
* 01 ruleta de 12 apostadores.

La suma a abonar en concepto de
canon será de PESOS TREINTA Y
DOS MIL CIEN ($ 32.100.-) según
lo estipulado en el artículo 7 del
Anexo II del Decreto Reglamentario
N° 1460/00.
ARTICULO 3°- Dentro del plazo
de diez (10) días, a partir de la noti-
ficación de la presente deberá modi-
ficar la garantía de acuerdo a lo pres-
cripto en el artículo 6° del Anexo II
del citado Decreto.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
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rección de Administración, a los je-
fes de Departamento Casinos y Ad-
ministración de Agencias y Río Gran-
de, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1263 13-09-01

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires y a
diferentes provincias de nuestro país,
durante los días 16 al 20 de septiem-
bre de 2001 y destacar en comisión
de servicios al Sr. Director General,
Dn. Gustavo Alberto GOMEZ a la
ciudad de Buenos Aires durante los
días 16 al 18 de septiembre del co-
rriente, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la adqui-
sición de dos (2) pasajes aéreos en
los tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por diferentes tra-
mos aéreos.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor de
los mismos, la cantidad de cuatro y
medio (41/2) y dos y medio (21/2)
días de viático, respectivamente.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1264 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0005-00000260 por un
importe de PESOS NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 11/100
($ 999,11) a la firma FM 103.1-
RADIO FUNDACION AUS-
TRAL, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1265 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000023 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «RADIO AR-
GENTINA 98.1 FM» de Griselda
Ester BOTELLO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1266 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000259 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá im-
putarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1267 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000616 por un im-
porte de PESOS DOS MIL ($ 2.000.-)
a la firma «MV Producciones Perio-
dísticas Radiales y Televisivas» de
VENTURA Orlando y MURPHY
Josefina (SH), por las razones expues-
tas en los, considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1268 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000614 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas» de VENTURA
Orlando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1269 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000615 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas» de VENTURA
Orlando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1270 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000257 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1271 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000025 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma FRECUEN-
CIA PARAISO, del Sr. Juan Anto-
nio AGUILA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1272 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000103 por un
importe de PESOS TRES MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA ($ 3.250.-)
a la firma «CINE PACKEWAIA» de
GAMA PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General Y Dirección de Ad-

ministración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1273 13-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000104 por un im-
porte de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) a
la firma J.M.G. Producciones, del Sr.
José María GAMBOA, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1274 13-09-01

ARTICULO 1°- Reconocer la am-
pliación de la comisión de servicios
aprobada por Resolución I.P.R.A.
N° 1209/01, al Sr. Director de Siste-
mas, Dn. Luis Daniel SUASNABAR,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo el importe equivalente a dos
(2) días adicional de viático.
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1275 13-09-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Asesor Letrado,
Dr. Pablo G. VILLEGAS a la ciudad
de Río Grande durante el día 14 de
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo, el importe equivalente a me-
dio (1/2) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad que demande el pre-
sente traslado.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección General y Dirección de Ad-
ministración, remitir copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1276 13-09-01
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ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
I.P.R.A. a partir del día 16 de sep-
tiembre del corriente, quien reempla-
zará al suscripto mientras dure su
ausencia, en toda la tramitación del
Instituto que por razones de urgen-
cia, no pueda aguardar su regreso, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 1277 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUATRO CON 17/100
($ 204,17), correspondiente al pago
de servicios municipales.
ARTICULO 2°- Aprobar el reinte-
gro a la delegación Río Grande por la
suma total de PESOS DOSCIENTOS
CUATRO CON 17/100 ($ 204,17),
referente a la cancelación del recibo
n° 98870 de la Municipalidad de la
ciudad de Río Grande, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá afrontarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1278 17-09-01

ARTICULO 1°- Renovar por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en forma retroactiva a
partir del 11 de septiembre de 2001,
la adscripción oportunamente dis-
puesta mediante Resolución I.P.R.A.
n° 975 de fecha 11 de septiembre de
2000 del agente categoría 19 P.A. y
T., legajo n° 35/01 Sr. Gonzalo Fabián
LOPEZ al Bloque de Legisladores del
M.P.F. en la Legislatura Provincial,
en un todo de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Nacional n° 2058/
85 - Anexo A, punto 2.3.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Presidente del Bloque de
Legisladores del M.P.F, a la Direc-
ción General y a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1279 17-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0001-00011993 por
un importe de PESOS TRES MIL
($ 3.000.-) a la firma «El Sureño»
Diario Provincial Independiente, de
Fagón S.R.L, por las razones ex-

puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1280 17-09-01

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición del Fondo Permanente N° 04/
01 por un importe de PESOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 38/100
($ 21.783,38), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1281 17-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0000-00000244 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800.-)
a la firma PRODUCCIONES PA-
TAGONICAS, de la Sra. Sonia A.
PIONETTI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
reserva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1282 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 1.850.-), correspondiente a la
prestación publicitaria efectuada
por la firma FOTO EDUARDO’S,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago
de la factura N° 0006-00000478
por un importe de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 1.850.-), presentada por la fir-
ma «FOTO EDUARDO’S», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-

diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1283 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON 60/ 100 ($ 1.645,60)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000531 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 60/ 100 ($ 1.645,60) a la Poli-
cía de la Provincia de Tierra del Fue-
go-Servicio de Vigilancia, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1284 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO CON 60/ 100 ($ 2.954,60)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00000528 y N°
0001-00000530 por un importe to-
tal de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 60/100 ($ 2.954,60) a la
Policía de la Provincia de Tierra del
Fuego Servicio de Vigilancia, por las
razones expuestas en los consideran-
dos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N°  1285 17-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00004519 por un
importe de PESOS UN MIL OCHO
CON 75/100 ($ 1.008,75), a la firma
«RUMBO SUR S.R.L», por las ra-
zones expuestas en los consideran-

dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1286 17-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00005646 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 35/100
($ 385,35), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1287 17-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS NUEVE ($1.309.-)
correspondiente a la prestación de
servicios efectuados, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000529 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS NUEVE ($ 1.309.-) a la
Policía de la Provincia de Tierra del
Fuego - Servicio de Vigilancia, por
las razones expuestas en los consi-
derandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1288 19-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar el cam-
bio de domicilio de la agencia oficial
N° 20, cuyo titular es la Sra. Lidia
Noemí IBARRA, D.N.I. N°
17.162.725, a su nuevo domicilio sito
en calle Karukinka N° 215 de la ciu-
dad de Ushuaia, en mérito a los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de Sistemas y Dirección de
Juegos, al Jefe de Departamento Jue-
gos por Agencias y al Jefe de Depar-



AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 14 de Agosto de 2002    -    Nº 1576 21
tamento Casinos y Administración
de Agencias, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1289 19-09-01

ARTICULO 1°: Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000077 por un
importe de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA ($ 1.780.-),
a la firma ARALSUR S.R.L, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1290 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000479 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
CINCUENTA ($ 750.-) a la firma
«FM 104.1 Mhz- PRENSA», de
PRENSA S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1291 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000480 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «FM 104.1 Mhz-
PRENSA», de PRENSA S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1292 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000423 por un
importe de PESOS SIETE MIL
CIENTO CINCUENTA ($7.150.-),
a la firma «CONTACTO VISUAL
S.R.L.», por las razones expuestas
en los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1293 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura N° 0002-00002426 por
la suma de PESOS ONCE MIL
OCHENTA Y SEIS CON 30/100
($ 11.086,30) a «LU 87 - TV CA-
NAL 11 USHUAIA», por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1294 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0006-00002247 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE CON
39/100 ($ 449,39), a la firma
«NEWXER S.A», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1295 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00000312 y N°
0001-00000314 por un importe to-
tal de PESOS VEINTINUEVE MIL
($ 29.000.-) a la firma LUCIANO
PRETO Y CIA. S.C.C., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá descontarse del
fondo de premios del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1296 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura N° 0002-00005724 por un
importe de PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS DIECINUEVE CON
20/100 ($ 1.919,20), a la firma
«RUMBO SUR S.R.L.», por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 1297 19-09-01

ARTICULO 1°- Autorizar a la Es-
cuela Provincial N° 19 de la ciudad
de Río Grande, a realizar un
«BINGO» durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 06 de octubre del corriente año, a
las 16:00 hrs. en las instalaciones de
la mencionada escuela, el que reves-
tirá carácter de IMPOSTERGABLE
y cuyas utilidades se emplearán para
solventar el pago por la compra de
libros de computación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de TRESCIENTOS (300), a un va-
lor unitario de PESOS DIEZ ($10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 08 de octubre de
2001, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1298 19-09-01

ARTICULO 1°- Instituir como pre-
mios mínimos de la SEXAGESIMA
CUARTA EDICION del juego «TE-
LEBINGO FUEGUINO» -que se
llevará a cabo el día 23 de septiembre
del corriente en la Sala de Bingo de la
ciudad de Ushuaia, sita en calle San
Martín N° 360, los siguientes pre-
mios mínimos: a las LINEAS de la
PRIMERA, SEGUNDA y TERCE-
RA RONDA, así como también, a
los BINGOS de la PRIMERA y
SEGUNDA RONDA, lo estableci-

do en la Resolución I.P.R.A. N° 1211
de fecha 06 de septiembre de 2001 y
como premio mínimo al BINGO de
la TERCERA RONDA un (1) auto-
móvil marca DAEWOO, modelo
LANOS SPORT, cero kilómetro, con
un valor nominal de PESOS DOCE
MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) ,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 21° del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1459/00.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección de Juegos y a la Dirección
Río Grande, dar copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 1299 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000163 por un
importe de PESOS UN MIL CIEN
($ 1.100.-), a la firma ALUMAR
Empresa de Servicios Generales, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 1300 19-09-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000162 por un
importe de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA ($ 2.830.-), a
la firma ALUMAR Empresa de Ser-
vicios Generales, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOLUCION
REGLAMENTARIA DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

RESOL. Nº 0099 07-08-02

VISTO las Resoluciones Reglamen-
tarias I.P.V. Nros. 9, 15, 32, y 42 que
establecen y aprueban mecanismos
para el saneamiento de la cartera de
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morosos del I.P.V., y Resoluciones
IPV N° 2884/98, 0691/00 y Res.
S.G. I.P.V. N° 2776/01 que aproba-
ron el mecanismo de recálculo actua-
lizado de saldo deudor y cobro de
gastos administrativos respectiva-
mente, y;

CONSIDERANDO:
Que a través de los trabajos encara-
dos se ha podido sanear buena parte
de la cartera de morosos, y se han
sincerado situaciones de morosidad,
donde se comprobó imposibilidad
real de afrontar las cuotas.
Que no obstante ello, atento a la gra-
ve situación socioeconómica a nivel
nacional, y el registro de TRES MIL
CIENTO OCHENTA Y TRES
(3183) casos de alta morosidad al 10/
05/2002, se ha propuesto realizar un
trabajo con inclusión de visitas do-
miciliarias agotando todos los posi-
bles mecanismos para encausar la
cartera de morosos hacia la figura del
recálculo de saldo deudor, para lo
cual, personal especialmente capaci-
tado para ello, llevaría a cabo las ta-
reas incluso fuera del horario habi-
tual y normal de oficina.
Que del resultado de las actuaciones
administrativas de la cartera de mo-
rosos, se deduce que existen casos
de adjudicatarios que no pagan por
cuanto su situación socioeconómica
no se lo permite y, adjudicatarios que
teniendo capacidad de pago, no cum-
plen con las obligaciones asumidas,
debiéndose en consecuencia adoptar
medidas conducentes a la disminu-
ción de la morosidad, dictándose el
acto administrativo mediante el cual
se disponga el temperamento a se-
guir, como asimismo la metodología
necesaria para lograr los objetivos
propuestos.
Que la presente tarea tendrá una du-
ración de CIENTO OCHENTA
(180) días y, vencido dicho plazo de
acuerdo a los resultados que se lo-
gren, se evaluará oportunamente la
necesidad de prorrogar la presente
normativa por directiva expresa del
señor Presidente del I.P.V.
Que durante la vigencia de la presen-
te, la Dirección de Recupero, tratará
con los medios a su alcance, encau-
sar y solucionar la totalidad de los
casos de alta morosidad, a excepción
de los casos que ameriten, diferimien-
tos de importes de cuota mensual,
comodatos y suspensión temporal
de pagos de créditos, los cuales se-
rán girados a la Dirección General del
Area Social o Dirección General de
Asuntos Jurídicos, según correspon-
dan de acuerdo a las normativas vi-
gentes.
Que por lo expuesto, es necesario
aprobar la metodología y modelos de
Procedimientos a seguir, Cédula de
Citación y Padrones de morosidad
provincial, que figuran como Anexos
I, II Y III de la presente.
Que la Dirección General del Area
Social ha tomado conocimiento, com-
partiendo el criterio y la metodolo-
gía a adoptar en el presente.

Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos no presenta objeciones
al dictado de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado de la presente en
virtud de las facultades conferidas
por la Resolución I.P.V. N° 1403/02.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA EN EJERCICIO DE
LA PRESIDENCIA DICTA LA

SIGUIENTE RESOLUCION
REGLAMENTARIA I.P.V.:

ARTICULO 1°- Ordénase a las Di-
recciones de Recupero y Dirección
General del Area Social, a iniciar una
campaña de saneamiento de la carte-
ra morosa, aplicando la mecánica de
recálculo de saldo deudor y cobro de
gastos administrativos aprobada
mediante Resoluciones IPV N° 2884/
98, 0691/00 y Res. S.G. I.P.V. N°
2776/01, a través de visitas domici-
liarias, citaciones y todos los medios
que se consideren más adecuados
para cada situación , poniendo énfa-
sis en todos aquellos casos que a la
fecha de la presente se encuentren
con TRES (3) o más de TRES (3)
cuotas en mora.
ARTICULO 2°- Apruébanse, la me-
todología que dará continuidad a la
aplicación de las Resoluciones Re-
glamentarias I.P.V. Nros. 9, 15, 32,
42 , Resoluciones I.P.V. N° 2884/98,
0691/00 y Res. S.G. I.P.V. N° 2776/
01; y los modelos de: Procedimien-
tos a seguir, Cédula de Citación y
Padrones de morosidad provincial,
que figuran como Anexos I, II y III
de la presente.
ARTICULO 3°- Las personas afec-
tadas al cumplimiento de esta tarea
específica, serán designadas por acto
resolutivo previo.
ARTICULO 4°- Regístrese, comu-
níquese a todas las Direcciones y
Direcciones Generales, Publíquese y
archívese.

IBARRA

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. Nº 100 22-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Ticket N° 1293, pre-
sentado por Patagonia Adventure,
por la suma de PESOS SETENTA
($ 70.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Patagonia Adventure,
por la suma de pesos indicada en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE alas
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-3-39-399, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 101 22-02-02

ARTICULO 1º- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0051-00000076, presentada por Ae-
rolíneas Argentinas S.A., por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS CON CERO SEIS
CENTAVOS ($ 466.06.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de Aerolíneas Argenti-
nas S.A., por la suma de indicada en
el Artículo precedente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3º- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100 3-37-371, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 102 22-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la compra de un
mueble y las copias de dos (2) llaves
destinados a la oficina que ocupa en
este Instituto la Delegación del Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia, ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 103 22-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que generen las excursiones
destinadas a los ganadores de un con-
curso realizado por el programa
televisivo, HACETE LA AMERI-
CA, conducido por el Sr. Sofovich,
del canal América T.V. de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 104 22-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 001/02, me-
diante el cual la Dirección de Admi-
nistración tramitó la transferencia de
fondos a la Secretaría de Política Ex-
terna de este Instituto en la ciudad
de Bs.As., por la suma de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON VEINTI-
SÉIS ($ 4.796.26.-), ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 105 22-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0001-000000113, presentadas por
"RUBEN BAHNTJE, por la suma
de PESOS QUINIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO ($ 585.00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de RUBEN BAHNTJE,

por la suma de pesos indicado en el
Artículo precedente, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10- 100-4-43-436, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 106 22-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
cien (100) tablas de madera, destina-
das a la reparación del puentes de
diferentes sectores del Complejo de
Deportes del Glaciar Martial, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 107 22-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la can-
celación de la factura Tipo C, N° 0002-
00036334, presentada por "ACUARE-
LA", de Ferreiro Norma Beatriz, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00.-), ello de acuerdo a los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de "ACUARELA", por
la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600,00), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-23-234, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 108 22-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación y los gastos que genere
la misma de cuatro (4) personas, a
los efectos de realizar el servicio de
vigilancia en el Centro de Deportes
Invernales Glaciar Martial, a través
de contratos de Locación de Servi-
cios, por un importe mensual de
PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00)
cada uno, por el período comprendi-
do entre el primero (01) de Marzo y
hasta el día treinta y uno (31) de
Agosto del año 2.002, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 109 27-02-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por los señores María Angé-
lica Mesas y Jorge Rafael Tagle, con
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domicilio constituido en la calle San
Martín N° 1195 de Ushuaia, contra
la Resolución IN.FUE.TUR. N°
1026/01, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Elevar las presen-
tes actuaciones al Sr. Gobernador, a
fin que entienda en el Recurso de
Alzada interpuesto subsidiariamen-
te.
ARTICULO 3°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L.y T. N°
147/02.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SALLIES

RESOL. Nº 110 28-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
cierre del Expediente N° 013/02,
mediante el cual la Dirección de Ad-
ministración tramitó los gastos refe-
rentes a la rendición del Fondo Per-
manente de este Instituto, por la suma
de PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y CUA-
TRO CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 4.754.95.-), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 111 28-02-02

ARTICULO 1º- ORDENES el rein-
tegro del SEGUNDO FONDO PER-
MANENTE de la Secretaría de Polí-
tica Externa de este Instituto en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por la suma de PESOS CUATRO
MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 4.934,17), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 112 28-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-00006151, presentada por
PEMA S.R.L., por la suma de PE-
SOS OCHENTA ($ 80.00.-), en con-
cepto de alojamiento ofrecido por
parte de este Organismo al grupo de
periodista españoles del Diario la Ra-
zón.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de PEMA S.R.L., por
la suma de pesos indicada en el artícu-
lo precedente, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-39-399, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 113 28-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 02 de este Instituto correspon-
diente al ejercicio presupuestario
2.002, por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL VEINTIOCHO CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($
4.028.33.-).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente N° 02, por la
suma de pesos indicada en el Artícu-
lo precedente de acuerdo a la docu-
mentación de gastos obrante, deta-
llada en el Anexo I de la presente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 114 28-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
FEBRERO de 2002 y 2DA CUO-
TA SAC 2NDO SEMESTRE de
2.001, del Personal del Instituto
Fueguino de Turismo, por la suma
de PESOS CINCUENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO CON VEINTICUATRO
CENTAVOS ($ 57.628,24), de acuer-
do al Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y concor-
dante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artí-
culo 49, Inciso c) de la Ley 22.140,
de la Agente P.A y T Categoría 22,
RODRIGUEZ NORMA ELENA y
la Agente P.A y T, Categoría 24
VERA RAQUEL ESTHER, corres-
pondiente al mes de Diciembre de
2001 por la suma total de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y
DOS CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 752,88), ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, de acuer-
do al detalle obrante en el Anexo II
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 115 28-02-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de la pri-
mera cuota de la AYUDA ESCO-
LAR, por la suma de PESOS CUA-

TRO MIL SETENTA Y CUATRO
CON CUARENTA CENTAVOS ($
4.074,40), ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos, de
acuerdo al Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1.1.2.02.10.100-1-14 del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 116 04-03-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de, las facturas presen-
tadas por el personal que presta ser-
vicios de vigilancia en el Complejo
de Deportes de invierno Luis
Martial, por la suma total de PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS ($
2.400.00.-), correspondientes al mes
de Febrero 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del personal que presta
servicios de vigilancia en el Comple-
jo de Deporte de Invierno Luis
Martial, por la suma total de pesos
indicada en el Artículo precedente,
detallado en el Anexo I de la presen-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a las
partidas presupuestarias, 1-1-2-02-
10-100-3-39-393, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 117 05-03-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C N°
0000-00000046, presentada por la
Sra. Isabel H. ORTIZ, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250.00.-), en concepto
de Servicio de Limpieza de la Dele-
gación Río Grande de este Instituto,
correspondiente al mes de Febrero
de 2.002.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Sra. Isabel H. OR-
TIZ, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-33-335, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 118 05-02-02

ARTICULO 1°- INSCRÍBASE en
el Registro Provincial de GUIAS DE
TURISMO el Señor ROCCASAL-
VO, Gerardo Sebastián, D.N.I
27.985.253, bajo Registro N° 1248/
02 y Habilitación N° 0249/02.
ARTICULO 2°- Habilítase al men-

cionado GUIA DE TURISMO, para
ejercer la actividad a partir de la fe-
cha de la presente resolución, en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín Oficial
la provincia y Archívese.

SALLIES

RESOL. Nº 119 05-03-02

ARTICULO 1º- AUTORIZAR a la
Secretaría de Política Externa de este
Instituto en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires a efectuar la apertura
de una Cuenta Corriente con la firma
Correo Argentino S.A. para el envío
de documentación de la misma.
ARTICULO 2°- DESIGNAR res-
ponsables de dicha Cuenta al Jefe de
Departamento Ejecutivo Agente
P.A.yT Categoría 24, TORRES,
JOSE RUBEN D.N.I. N° 13.954.076,
y a la Agente P.A.yT. Categoría 18,
SALEHA, IVANA RUTH, D.N.I.
N° 18.116.985, ello de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 120 05-03-02

ARTICULO 1º- APRUEBESE la
cancelación de la factura Tipo C, N°
0002-00007952, presentada por
"FREGOSINI HNOS. S.R.L.", por
la suma de PESOS TRESCIENTOS
NOVENTA ($ 390,00.-), ello de
acuerdo a los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de " FREGOSINI
HNOS. S.R.L.", por la suma de pe-
sos DOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA ($ 340,00), en concepto de
cancelación del importe restante del
correspondiente al importe presen-
tado en la factura, ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100-2-21-215, del
ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Comuníquese, dése
al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

SALLIES

RESOL. Nº 121 05-03-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
extensión y el gasto que genere la
cobertura del seguro del Local que
ocupa la Secretaría de Política Exter-
na de este Instituto en la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a partir del
día 01 de marzo y por el termino de
siete (7) días, ello de acuerdo a lo
detallado en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

SALLIES
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RESOL. Nº 122 05-03-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
traslado de la Agente P.A.yT. Cate-
goría 23, DOMINGUEZ, STELLA
MARIS, Directora de Servicios Tu-
rísticos y del Agente P.A.yT. Cate-
goría 20, ROSBOCH, EDUARDO,
Jefe de División, Inspección y Habi-
litaciones de la citada Dirección has-
ta la Localidad de Tolhuin el día 07
del mes de Marzo del año en curso,
con el objeto de realizar las inspec-
ciones correspondientes de estable-
cimientos de alojamientos turísticos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de UN (1)
día de viático a cada uno de los Agen-
tes, el viático del Agente ROSBOCH,
equiparado al viático de la Agente
DOMINGUEZ, según escala vigen-
te, ello de acuerdo a las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1.1.2.02.10.100.3-37-372 , del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4º- De forma.

SALLIES

RESOL. Nº 123 07-03-02

ARTICULO 1°- RENUEVASE la
habilitación como Guía de Turismo
Profesional del Señorita VEREDA,
Marisol D.N.I: 17.839.369 Registro
N° 1027/88, Habilitación N° 28/88,
para ejercer la actividad en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Comuníquese a los
interesados, dése al Boletín oficial de
la Provincia y ARCHÍVESE.

SALLIES

RESOL. Nº 124 07-03-02

ARTICULO 1°- HABILITAR
PROVISORIAMENTE, bajo el re-
gistro N° 256 y habilitación N° 057,
al establecimiento con destino a Alo-
jamiento Turístico denominado
"VIOLETA DE LA MONTAÑA",
en la categoría de ALBERGUE CLA-
SE UNICA, obedeciendo en un todo
de acuerdo a las reglamentaciones
vigentes.
ARTICULO 2°- La habilitación tu-
rística definitiva queda sujeta a la
Habilitación municipal definitiva.
ARTICULO 3°- La presente vence
el 04 de Septiembre de 2002.
ARTICULO 4°- Comuníquese a quien
corresponda, dése al Boletín Oficial
de la Provincia, ARCHIVESE.

SALLIES

RESOL. Nº 125 07-03-02

ARTICULO 1°- DESE DE BAJA la
habilitación del establecimiento AL-
BERGUE TURISTICO PROVIN-

CIAL LIBERTAD con domicilio en
la Calle Metet N° 321 de la Locali-
dad de Tolhuin, que fuera aprobada
por Resolución N° 1108/98, bajo el
Registro N° 240, Habilitación N°
041, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín ofi-
cial de la Provincia, ARCHIVESE.

SALLIES

ACORDADAS

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

ACORDADA N° 41        08-08-02

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
los 8 días del mes de agosto del año
dos mil dos, reunidos en Acuerdo los
señores Jueces del Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Provincial im-
pone a este Tribunal el deber de pro-
veer la designación de los funciona-
rios judiciales previo acuerdo del
Consejo de la Magistratura.
Que encontrándose vacante el cargo
de Secretario de la Sala Civil de la
Cámara de Apelaciones, en virtud de
la designación del Dr. Fernando
Ballester Bidau como Defensor Pú-
blico del Distrito Judicial Norte,
quien asumió la función el 2 de agos-
to del corriente, resulta imperativo
por razones de servicio y conforme
lo solicitado por los señores Jueces
de Cámara, proceder a la cobertura
provisoria del cargo, en tanto se sus-
tancia el concurso respectivo.
En consecuencia, se solicitó al Conse-
jo de la Magistratura el correspondien-
te acuerdo para el nombramiento de la
Dra. Hilda Marcela Cianferoni como
Secretaria Interina de la Sala Civil de
la Cámara de Apelaciones.
Que por Acordada N° 147 de fecha
6 de agosto de 2.002, dicho Consejo
prestó el acuerdo requerido.

Por ello, de conformidad a lo previs-
to por el artículo 142 de la Constitu-
ción Provincial,

ACUERDAN:

DESIGNAR Secretaria Interina de la
Sala Civil de la Cámara de Apelacio-
nes a la Dra. Hilda Marcela
CIANFERONI, DNI N°:
20.959.566.

Con lo que terminó el acto firmado
los Señores Jueces, quienes dispo-
nen se registre, notifique, se publi-
que en el Boletín Oficial y se cum-
pla, dando fe de todo ello el Sr. Se-
cretario de Superintendencia y Ad-
ministración.

José A. SALOMON - Presidente

CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

ACORDADA Nº 146

Reunidos en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a los seis días del mes de agos-
to del año dos mil dos, con la presen-
cia del Sr. Presidente Dr. JOSE AN-
TONIO SALOMON, el Sr. Vicepre-
sidente Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la Sra. Le-
gisladora NELIDA LANZARES; la
Srta. Legisladora MONICA MEN-
DOZA; el Dr. MARCELO ECHA-
ZU y el Sr. Secretario del Cuerpo Dr.
JOSE LUIS PAÑOS.

VISTO: El Expte. Nº 31/00 caratula-
do “LOSTALO, Ramón Manuel s/
Denuncia”, y

CONSIDERANDO:
I) Que, se investiga la denuncia for-
mulada por el Dr. Ramón Manuel
LOSTALO en su carácter de ex miem-
bro de la Cámara de Apelaciones de
la Provincia.
II) Que según las constancias obran-
tes a fs. 6, 7 y 9 la cuestión plantea-
da deviene abstracta.
III) Que, a fs. 10 obra despacho del
Sr. Presidente proponiendo el archi-
vo de las presentes actuaciones.
Por todo ello y disposiciones legales
vigentes.

EL CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA
R E S U E L V E :

1) DECLARAR finalizadas las pre-
sentes actuaciones, concluyendo que
las mismas han devenido abstractas.
2) Disponer el archivo de las actua-
ciones, previa notificación a quien
corresponda y publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

DADA EN SESIÓN Nº 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DEL
2.002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 147

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, a los 06 días del mes de agos-
to del año dos mil dos, con la presen-
cia del señor Presidente Dr. JOSE
ANTONIO SALOMON; el señor
Vicepresidente Dr. VIRGILIO
MARTINEZ DE SUCRE; el señor
Ministro Coordinador de Gabinete
C.P.N. ALBERTO CARLOS REV-

AH; la señora legisladora NELIDA
LANZARES; la señorita legisladora
MONICA MENDOZA; el Dr.
MARCELO ECHAZU y el señor
Secretario del Cuerpo legislador Dr.
JOSÉ LUIS PAÑOS.

CONSIDERARON:
Que mediante Oficio N° 829/02 STJ-
SSA de fecha 31 de julio de 2002, el
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, solicita a este Consejo de
la Magistratura el correspondiente
acuerdo para la designación de la Dra.
HILDA MARCELA CIANFERO-
NI, como Secretaria Interina de la Sala
Civil, Comercial y del Trabajo de la
Cámara de Apelaciones.
Que analizados los antecedentes re-
mitidos, surge que la mencionada re-
úne los requisitos exigidos por el art.
4° del Reglamento para la Justicia de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el artí-
culo 161 inc. 4°) de la Constitución
Provincial y artículo 1° inc. d) de la
Ley Provincial N° 8.

DECIDIERON:

Prestar acuerdo a la designación de la
Dra. HILDA MARCELA CIANFE-
RONI (D.N.I. N° 20.959.566), para
ocupar el cargo de Secretaria Interina
de la Sala Civil, Comercial y del Tra-
bajo de la Cámara de Apelaciones.
Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia, adjuntán-
dose fotocopia autenticada de la pre-
sente y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESIÓN N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 148

Reunido el Consejo en la ciudad de
Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los  seis días del
mes de agosto del año dos mil dos,
con la presencia del Sr. Presidente
del cuerpo Dr. JOSE ANTONIO
SALOMON; el señor Fiscal de Es-
tado Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la señora
Legisladora NELIDA LANZARES,
la Sra. Legisladora MONICA MEN-
DOZA, el  Dr. MARCELO OSCAR
ECHAZU y el Sr. Secretario Dr.
JOSE LUIS PAÑOS, para resolver
en los autos: «Concurso para cubrir
dos cargos de Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Expte. N°27/
02. Incidente Dra. María Rosa I.
Ayala s/reconsideración”.
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ANTECEDENTES
Se inician estas actuaciones a raíz de
la presentación de la Dra. María Rosa
I. Ayala de fecha 18 de junio del co-
rriente año, la cual obra a fs. 4/25 vta
del expte. de referencia.
En la misma expone los motivos por
los cuales, a su entender, debería
reconsiderarse por parte de este cuer-
po, la decisión de excluirla del con-
curso para el cual oportunamente se
inscribiera, postulándose para inte-
grar el Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, petición a la que debe
dársele el trámite de recurso de re-
consideración a la luz de lo estableci-
do en los artículos 21, 22, 125 y 127
de la ley provincial Nº 141.
Sin embargo, los argumentos expre-
sados no llegan a conmover la deci-
sión oportunamente adoptada, habi-
da cuenta que el edicto de convoca-
toria era muy claro sobre los extre-
mos a acreditar y documentación y
conformidades a presentar.
En relación a los antecedentes ban-
carios, la recurrente manifiesta en el
punto 1 de su recurso que optó por
la presentación de una declaración
jurada, opción que el reglamento de
ninguna manera admitía.
Ello así por cuanto cuando dicho re-
glamento se inclinó por la declara-
ción jurada, así lo consignó expresa-
mente, tal el caso de los incisos
1,2,3,4,5,6 y 8.
Sin embargo, en los casos de los incisos
7 y 9, la cuestión no quedó librada a
dicha declaración jurada, sino que el
extremo sólo podía ser cumplimenta-
do con el instrumento indicado en cada
uno de los supuestos.
En atención a lo expuesto, la cues-
tión desarrollada en el punto 1 del
recurso debe ser desestimada, de-
biendo por ende pasarse seguidamen-
te a analizar los argumentos desarro-
llados en el punto 2.
En tal sentido, cabe señalar que los
edictos de convocatoria, cuya última
fecha de publicación fue el 12 de abril
de 2002, claramente consignaron en
el capítulo “DOCUMENTACIÓN
A PRESENTAR” que: “Conjunta-
mente con los instrumentos que acre-
diten el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos por el art.143 de la Cons-
titución Provincial y los demás ante-
cedentes profesionales y/o académi-
cos que invoque el postulante, DE-
BERA presentar la documentación
y declaraciones indicadas en el art.
28 del Reglamento Interno”.
Aquí cabe señalar que dentro de es-
tas declaraciones estaba la prevista
en el inciso 8º del referido artículo,
vinculada a la aceptación y someti-
miento en todo lo vinculado al con-
curso a las normas provinciales y al
propio reglamento, que es la que pre-
sentara tardíamente la recurrente.
Que sin embargo, en el referido edic-
to seguidamente se consignó: “Se
exige prestar conformidad con las
acordadas Nos.36/01 y 7/02 del Su-
perior Tribunal de Justicia”.
De ello se colige en forma clara que la
exigencia mencionada precedentemen-

te no estaba comprendida en los al-
cances de la declaración prevista en el
inciso 8º del artículo 28 antes citado.
En consecuencia, la falta de presen-
tación en tiempo oportuno, sea de la
propia postulación o los instrumen-
tos requeridos en el artículo 28, de-
termina la automática exclusión del
interesado, pues admitir una inter-
pretación extensiva, la recepción de
documentación o, eventualmente una
conformidad fuera del plazo de cie-
rre del concurso, generaría una clara
desigualdad con los demás postulan-
tes que sí presentaron la documenta-
ción y acreditaron los requisitos en
forma correcta y temporánea.
Lo expuesto resulta aplicable, asimis-
mo, a la totalidad de la documentación
requerida, en especial la que depende
exclusivamente del propio postulan-
te, como son las declaraciones jura-
das, no dándose el supuesto en este
caso de algún instrumento que depen-
diera de la extensión por un tercero,
como sería el caso del certificado de
reincidencia, y en la medida de que el
interesado acredite cuanto menos, y
antes de la expiración del plazo de cie-
rre del concurso, que ha iniciado los
trámites para su obtención.

Por ello:
DECIDIERON:

1) No hacer lugar al recurso de re-
consideración presentado por la Dra.
María Rosa I. Ayala contra la deci-
sión adoptada por este Cuerpo en el
acta Nº267 de fecha 10 de junio del
2002 en virtud de la cual se resolvió
excluirla del concurso para ocupar un
cargo de Juez ante el Superior Tribu-
nal de Justicia.
2) Regístrese, notifíquese a la recu-
rrente, y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 149

Reunido el Consejo en la ciudad de
Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los  seis días del
mes de agosto del año dos mil dos,
con la presencia del Sr. Presidente
del cuerpo Dr. JOSE ANTONIO
SALOMON; el señor Fiscal de Es-
tado Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la señora
Legisladora NELIDA LANZARES,
la Sra. Legisladora MONICA MEN-
DOZA, el  Dr. MARCELO OSCAR
ECHAZU y el Sr. Secretario Dr.
JOSE LUIS PAÑOS, para resolver
en los autos: «Concurso para cubrir
dos cargos de Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-

las del Atlántico Sur, Expte. N°27/
02 Incidente Dr. Raul Miguel
Paderne s/reconsideración”.

ANTECEDENTES
 Se inician estas actuaciones a raíz de
la presentación del Dr. Raúl Miguel
Paderne de fecha 18 de junio del co-
rriente año, la cual obra a fs.4 del
expte. de referencia.
En la misma expone los motivos por
los cuales, a su entender, debería
reconsiderarse por parte de este cuer-
po, la decisión de excluirlo del con-
curso para el cual oportunamente se
inscribiera, postulándose para inte-
grar el Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, petición a la que debe
dársele el trámite de recurso de re-
consideración a la luz de lo estableci-
do en los artículos 21, 22, 125 y 127
de la ley provincial Nº 141.
Sin embargo, los argumentos expre-
sados no llegan a conmover la deci-
sión oportunamente adoptada, habi-
da cuenta que el edicto de convoca-
toria era muy claro sobre los extre-
mos a acreditar y documentación y
conformidades a presentar.
Dichos edictos, cuya última fecha de
publicación fue el 12 de abril de 2002,
claramente consignaron en el capítu-
lo “DOCUMENTACIÓN A PRE-
SENTAR” que: “Conjuntamente
con los instrumentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos
exigidos por el art.143 de la Consti-
tución Provincial y los demás ante-
cedentes profesionales y/o académi-
cos que invoque el postulante, DE-
BERA presentar la documentación
y declaraciones indicadas en el art.
28 del Reglamento Interno”.
Aquí cabe señalar que dentro de es-
tas declaraciones estaba la prevista
en el inciso 8º del referido artículo,
vinculada a la aceptación y someti-
miento en todo lo vinculado al con-
curso a las normas provinciales y al
propio reglamento, que es la que pre-
sentara el recurrente.
Que sin embargo, en el referido edic-
to seguidamente se consignó: “Se
exige prestar conformidad con las
acordadas Nos.36/01 y 7/02 del Su-
perior Tribunal de Justicia”.
De ello se colige en forma clara que la
exigencia mencionada precedentemen-
te no estaba comprendida en los al-
cances de la declaración prevista en el
inciso 8º del artículo 28 antes citado.
En consecuencia, la falta de presen-
tación en tiempo oportuno determi-
na la automática exclusión del intere-
sado, pues admitir una interpretación
extensiva o, eventualmente una con-
formidad fuera del plazo de cierre del
concurso, generaría una clara des-
igualdad con los demás postulantes
que sí presentaron la documentación
y acreditaron los requisitos en forma
correcta y temporánea.

Por ello:
DECIDIERON:

1) No hacer lugar al recurso de re-
consideración presentado por el Dr.

Raul Miguel Paderne contra la deci-
sión adoptada por este Cuerpo en el
acta Nº267 de fecha 10 de junio del
2002 en virtud de la cual se resolvió
excluirlo del concurso para ocupar
un cargo de Juez ante el Superior
Tribunal de Justicia.
2) Regístrese, notifíquese al recurren-
te, y dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 150

Reunido el Consejo en la ciudad de
Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los seis días del
mes de agosto del año dos mil dos,
con la presencia del  señor Vicepresi-
dente Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la señora Le-
gisladora NELIDA LANZARES, la
Sra. Legisladora MONICA MEN-
DOZA, el  Dr. MARCELO OSCAR
ECHAZU y el Sr. Secretario Dr.
JOSE LUIS PAÑOS, para resolver
en los autos: «Concurso Juez del
Juzgado de Primera Instancia del Tra-
bajo del Distrito Judicial Norte con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Expte. N°25/02. Incidente Dra. Julia
Beatriz Allocati s/reconsideración”.

ANTECEDENTES
Se inician estas actuaciones a raíz de
la presentación de la Dra. Julia Bea-
triz Allocati de fecha 28 de junio del
corriente año, la cual obra a fs. 4/6
del expte. de referencia.
En la misma expone los motivos por
los cuales, a su entender, resulta erró-
nea la interpretación adoptada por
parte de este cuerpo en cuanto al in-
cumplimiento de los requisitos lega-
les (en el caso la exigencia de ejerci-
cio profesional) y que conllevó a la
decisión de excluirla del concurso
para el cual oportunamente se ins-
cribiera, postulándose para ocupar
el cargo de juez de Primera Instancia
del Trabajo del Distrito Judicial Nor-
te, petición a la que debe dársele el
trámite de recurso de reconsideración
a la luz de lo establecido en los artí-
culos 21, 22, 125 y 127 de la ley
provincial Nº 141.
Sin embargo, los argumentos expre-
sados no llegan a conmover la deci-
sión oportunamente adoptada res-
pecto a la exigencia de años de ejerci-
cio de la profesión, habida cuenta que
la legislación vigente resulta clara
sobre el particular.
El artículo 143 de la Constitución
Provincial establece: “Para ser miem-
bro, fiscal o defensor del Superior
Tribunal de Justicia se requiere ser
argentino con diez años en ejercicio
de la ciudadanía, tener por lo menos



26 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 14 de Agosto de 2002    -    Nº 1576

treinta y cinco años de edad y ser
abogado con diez años en ejercicio
de la profesión. Para ser Juez de Cá-
mara o de Primera Instancia, Secre-
tario del Superior Tribunal de Justi-
cia, Fiscal o Defensor de Menores,
Pobres, Incapaces y Ausentes, se
requiere ser argentino con ocho años
en ejercicio de la ciudadanía, tener
treinta años de edad y ser abogado
con cinco años en ejercicio de la pro-
fesión. Se computarán también como
años en ejercicio de la profesión los
desempeñados en cualquier función
pública que exija tal título”.
Está pues determinado, en una nor-
ma de rango constitucional, que para
ser juez de primera instancia se re-
quiere, entre otros requisitos, de al
menos cinco años de ejercicio de la
profesión.
Y en la misma deja bien sentado que
se computarán, a los fines de la con-
sideración como “años de ejercicio
de la profesión” los realizados en un
cargo público QUE NECESARIA-
MENTE EXIJA DICHO TITULO
PARA SU DESEMPEÑO.
La propia Dra. Allocati señala en el
penúltimo párrafo de su presenta-
ción que: “Por último, al computar
en el cargo de Secretaria Privada 3
años y 3 meses (del 1/8/91 al 31/10/
94 aceptación de la renuncia) y como
Secretaria de Primera Instancia 1 año
y 6 meses al momento del cierre del
concurso 5/5/02 (desde el 3/11/00)
hace un total de 4 años y 9 meses”.
Sin entrar a considerar siquiera si el
cargo de Secretaria Privada invocado
cumplimenta la exigencia de título de
abogado, lo cierto es que aún con su
cómputo no alcanza el mínimo re-
querido, ello sin considerar la false-
dad de que el cargo de Secretaria Pri-
vada lo ocupó hasta el 31/10/94, lo
que mal pudo haber sido así ya que
en la página 10 de su presentación
originaria declaró que se desempeñó
como Oficial Primero en la justicia
fueguina a partir del 13/9/94.
Por otra parte, y en relación a la ale-
gada exigencia del título de abogado
para el ejercicio del cargo de Secreta-
rio Privado, se produce una evidente
contradicción habida cuenta que,
como señala la Dra. Allocati en la
foja 6 de su currículum vitae, se gra-
duó el 25 de julio de 1991, recibien-
do su diploma en junio del año si-
guiente (1992, véase 4º párrafo de la
primera foja de su recurso).
Sin embargo, en la página 10 de su
presentación originaria invoca el ejer-
cicio en el cargo de: 1) Secretaria Pri-
vada Interina del 1/11/89 al 31/3/90;
2) Secretaria Privada Efectiva del 1/
4/90 al 30/8/91; y 3) Secretaria Pri-
vada del 1/9/91 al 30/6/92, cargos
todos que ejerció antes de recibir su
diploma de abogada, lo que denota,
al menos en principio, una declara-
ción jurada que no se ajustaría a la
verdad y que aunada a lo  expuesto
en el penúltimo párrafo, debe ser in-
vestigada dentro de su ámbito labo-
ral y por las autoridades que tienen
superintendencia sobre la misma, con

remisión de todas las actuaciones vin-
culadas a su postulación y el presen-
te recurso.
En cuanto al alegado ejercicio de la
docencia, ello de ninguna manera
puede ser considerado como ejerci-
cio de la profesión, pues resulta evi-
dente que el cargo desempeñado (do-
cente de educación media) no exige el
título de abogado, pues una cosa es
que el mismo la habilite a ocupar el
cargo docente, y otra muy distinta
es que para ello sea inexcusable os-
tentar la profesión de abogado, lo cual
no se da en este supuesto.
Para finalizar, es preciso destacar que
los planteos que formula en los párra-
fos 1º y 2º de la tercer foja de su pre-
sentación relacionadas a la interpreta-
ción que este cuerpo tiene sobre el
ejercicio profesional no son correctos,
ya que en ningún momento ni en nin-
guna oportunidad se ha aprobado a
algún postulante a magistrado que no
hubiere acreditado el efectivo ejerci-
cio ponderando exclusivamente la ma-
triculación con prescindencia de aquel,
observándose siempre las exigencias
requeridas por el artículo 143 de la
Carta Magna Provincial.

Por ello:
DECIDIERON:

1) No hacer lugar al recurso de re-
consideración presentado por la Dra.
Julia Beatriz Allocati contra la deci-
sión adoptada por este Cuerpo en el
acta Nº267 de fecha 10 de junio del
2002 en virtud de la cual se resolvió
excluirla del concurso para ocupar el
cargo de Juez de primera Instancia
del Trabajo en el Distrito Judicial
Norte.
2) Remitir al Superior Tribunal de
Justicia los antecedentes vinculados
a la postulación de la Dra. Julia Bea-
triz Allocati y el presente recurso,
con el objeto de verificar si se han
producido falsedades o inconductas
por parte de la nombrada, ello en el
entendimiento del debido ejercicio de
su poder disciplinario.
3) Regístrese, notifíquese a la recu-
rrente, y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 151

Reunido el Consejo en la ciudad de
Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los seis días del
mes de agosto del año dos mil dos,
con la presencia del Sr. Presidente
del cuerpo Dr. JOSE ANTONIO
SALOMON; el señor Fiscal de Es-
tado Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la señora

Legisladora NELIDA LANZARES,
la Sra. Legisladora MONICA MEN-
DOZA, el  Dr. MARCELO OSCAR
ECHAZU y el Sr. Secretario Dr.
JOSE LUIS PAÑOS, para resolver
en los autos: «Concurso para cubrir
los cargos de Juez de la Sala Penal de
la Cámara de Apelaciones y dos car-
gos de Jueces del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, Exptes. Nos. 23/02 y 27/
02. Incidente Dr. Carlos Romualdo
Marino s/reconsideración”.

ANTECEDENTES
Se inician estas actuaciones a raíz de
la presentación del Dr. Carlos
Romualdo Marino de fecha 11 de julio
del corriente año, la cual obra a fs. 5/
6  del expte. de referencia.
En la misma expone los motivos por
los cuales, a su entender, debería
reconsiderarse por parte de este cuer-
po la decisión de excluirlo de los con-
cursos para los cuales oportunamen-
te se inscribiera, postulándose para
integrar el Superior Tribunal de Jus-
ticia de la Provincia y la Sala Penal
de la Cámara de Apelaciones, solici-
tando se de el trámite previsto en la
2º parte del artículo 35 del reglamen-
to interno.
Sin embargo, los argumentos expre-
sados no llegan a conmover la deci-
sión oportunamente adoptada, habi-
da cuenta que la normativa aplicable
es muy clara sobre los extremos a
acreditar y documentación y confor-
midades a presentar.
En relación a los antecedentes ban-
carios, el Dr. Marino manifiesta “que
optó por recurrir a la potestad admi-
tida por el inciso 7º del art.28 del
R.I....y también, sin limitación algu-
na a las entidades bancarias públicas
o privadas que quisieran (inc.9,
art.29)...”.
Sobre el particular, la norma resulta
clara y concluyente, pues la “opción”
a que alude el Dr. Marino está
circunscripta pura y exclusivamente
al Certificado del Registro Nacional
de Reincidencia, tal como se despren-
de de la lectura del inciso 7º del artí-
culo 28 del Reglamento Interno, op-
ción que de ninguna manera puede
extenderse al instrumento exigido en
su inciso 9º, máxime cuando el mis-
mo, en forma inequívoca impone
“ADJUNTAR un informe de los
antecedentes bancarios...”.
Vale decir que es un requisito inexcu-
sable a cumplimentar por quien quiera
postularse, en cuya cabeza está la
carga de procurar el informe y no,
como se pretende, que sea el Conse-
jo de la Magistratura quien deba tra-
mitarlo, ello, claro está, sin perjuicio
de las facultades que tiene éste de
acuerdo a lo preceptuado por el artí-
culo 30 del Reglamento.
Cabe agregar que en los edictos de
convocatoria claramente se consignó
en el capítulo “DOCUMENTA-
CIÓN A PRESENTAR” que: “Con-
juntamente con los instrumentos
que acrediten el cumplimiento de los

requisitos exigidos por el art.143 de
la Constitución Provincial y los de-
más antecedentes profesionales y/o
académicos que invoque el postulan-
te, DEBERA presentar la documen-
tación y declaraciones indicadas en
el art. 28 del Reglamento Interno”.
Aquí debe señalarse que dentro de
esa documentación estaba la previs-
ta en el inciso 9º del referido artículo,
vinculada al informe bancario, que es
el que no adjuntó temporáneamente
el Dr. Marino.
En consecuencia, la falta de presen-
tación en tiempo oportuno, sea de la
propia postulación o los instrumen-
tos requeridos en el artículo 28, de-
termina la automática exclusión del
interesado, pues admitir una inter-
pretación extensiva de una “opción”
inexistente, generaría una clara des-
igualdad con los demás postulantes
que sí presentaron la documentación
y acreditaron los requisitos en forma
correcta y temporánea.

Por ello:
DECIDIERON:

1) No hacer lugar al pedido de recon-
sideración presentado en los térmi-
nos del 2º párrafo del artículo 35 del
Reglamento Interno por el Dr. Car-
los Romualdo Marino contra la deci-
sión adoptada por este Cuerpo en el
acta Nº267 de fecha 10 de junio del
2002 en virtud de la cual se resolvió
excluirlo de los concursos para ocu-
par un cargo de Juez ante el Superior
Tribunal de Justicia y en la Sala Pe-
nal de la Cámara de Apelaciones.
2) Regístrese, notifíquese al presen-
tante, y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

ACORDADA N° 152

Reunido el Consejo en la ciudad de
Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a los  seis días del
mes de agosto del año dos mil dos,
con la presencia del Sr. Presidente
del cuerpo Dr. JOSE ANTONIO
SALOMON; el señor Fiscal de Es-
tado Dr. VIRGILIO MARTINEZ
DE SUCRE; el señor Ministro Coor-
dinador de Gabinete C.P.N. ALBER-
TO CARLOS REVAH; la señora
Legisladora NELIDA LANZARES,
la Sra. Legisladora MONICA MEN-
DOZA, el  Dr. MARCELO OSCAR
ECHAZU y el Sr. Secretario Dr.
JOSE LUIS PAÑOS, para resolver
en los autos: «Concurso para cubrir
dos cargos de Jueces del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Expte. N°27/
02 Incidente Dr. Mauricio Rogelio
Imhof s/reconsideración”.
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ANTECEDENTES
Se inician estas actuaciones a raíz de
la presentación del Dr. Mauricio
Rogelio Imhof de fecha 12 de julio
del corriente año, la cual obra a fs. 4
del expte. de referencia.
En la misma expone los motivos por
los cuales, a su entender, debería
reconsiderarse por parte de este cuer-
po, la decisión de excluirlo del con-
curso para el cual oportunamente se
inscribiera, postulándose para inte-
grar el Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, petición a la que debe
dársele el trámite de recurso de re-
consideración a la luz de lo estableci-
do en los artículos 21, 22, 125 y 127
de la ley provincial Nº 141.
Sin embargo, los argumentos expre-
sados no llegan a conmover la deci-
sión oportunamente adoptada, habi-
da cuenta que el edicto de convoca-
toria era muy claro sobre los extre-
mos a acreditar y documentación y
conformidades a presentar.
Dichos edictos, cuya última fecha de
publicación fue el 12 de abril de 2002,
claramente consignaron en el capítu-
lo “DOCUMENTACIÓN A PRE-
SENTAR” que: “Conjuntamente
con los instrumentos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos
exigidos por el art.143 de la Consti-
tución Provincial y los demás ante-
cedentes profesionales y/o académi-
cos que invoque el postulante, DE-
BERA presentar la documentación
y declaraciones indicadas en el art.
28 del Reglamento Interno”.
Aquí cabe señalar que dentro de es-
tas declaraciones estaba la prevista
en el inciso 8º del referido artículo,
vinculada a la aceptación y someti-
miento en todo lo vinculado al con-
curso a las normas provinciales y al
propio reglamento, que es la que pre-
sentara el recurrente.
Que sin embargo, en el referido edic-
to seguidamente se consignó: “Se
exige prestar conformidad con las
acordadas Nos.36/01 y 7/02 del Su-
perior Tribunal de Justicia”.
De ello se colige en forma clara que la
exigencia mencionada precedentemen-
te no estaba comprendida en los al-
cances de la declaración prevista en el
inciso 8º del artículo 28 antes citado.
En consecuencia, la falta de presen-
tación en tiempo oportuno determi-
na la automática exclusión del intere-
sado, pues admitir una interpretación
extensiva o, eventualmente una con-
formidad fuera del plazo de cierre del
concurso, generaría una clara des-
igualdad con los demás postulantes
que sí presentaron la documentación
y acreditaron los requisitos en forma
correcta y temporánea.

Por ello:
DECIDIERON:

1) No hacer lugar al recurso de re-
consideración presentado por el Dr.
Mauricio Rogelio Imhof contra la
decisión adoptada por este Cuerpo
en el acta Nº267 de fecha 10 de junio
del 2002 en virtud de la cual se resol-

vió excluirlo del concurso para ocu-
par un cargo de Juez ante el Superior
Tribunal de Justicia.
2) Regístrese, notifíquese al recurren-
te, y dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 270 DE
FECHA 06 DE AGOSTO DE 2002.

José A. SALOMON - Presidente
Virgilio MARTINEZ DE SUCRE -
Vicepresidente

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA  LLAMA A LICITACION
PUBLICA N° 04/02, REFERENTE
A LA CONCESIÓN DEL CAM-
PING MUNICIPAL DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA:  16 DE
SEPTIEMBRE DE 2002.

HORA:  11.00.

LUGAR DE APERTURA Y CON-
SULTAS DEL PLIEGO:  DEPAR-
TAMENTO SUMINISTROS, DI-
RECCION DE ADMINISTRA-
CION SECRETARIA DE ECONO-
MIA Y FINANZAS - SAN MAR-
TÍN N° 788 1° PISO - USHUAIA.

ADQUISICION DEL PLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS SECRETARIA DE ECONO-
MIA Y FINANZAS - SAN MAR-
TÍN N° 788 1° PISO USHUAIA.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
CIEN ($ 100,00).

B.O. 1574/1578

PRESIDENCIA DE LA NACION
SECRETARIA DE OBRAS

PUBLICAS

DIRECCION NACIONAL DE
VIALIDAD

La DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD  llama a Licitación Pú-
blica para la ejecución de la siguiente
Obra en jurisdicción de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antartida e Is-
las del Atlantico Sur:

LICITACION PUBLICA N° 01/02
RUTA NACIONAL N° 3 - TRA-
MO: KAIKEN - RIO TUERTO -
SECCION: KM. 2.940,00 - KM.
2.950,00 TIPO DE OBRA: «ENRI-
PIADO».

PRESUPUESTO OFICIAL:  $
95.040,00.

PRECIO DEL PLIEGO:  $ 250,00.
PLAZO DE LA OBRA:  DOS (2)
MESES.

Las propuestas deberán ser presen-
tadas el 30 de agosto de 2002 a las
11:00 horas en la Sede del 24º Distri-

to Tierra del Fuego - AVENIDA 12
OCTUBRE N° 298 USHUAIA,
donde pueden consultar o adquirir
los Pliegos.

B.O. 1576/1580

EDICTOS

PODER JUDICIAL MENDOZA

JUEZ PRIMER JUZGADO DE
PROCESOS CONCURSALES Y
REGISTRO, hace saber a posibles
interesados y acreedores que en los
autos nº 30.719 ACT. SUELTAS ca-
ratulados «AUTO CUYO p/QUIE-
BRA» se ha resuelto lo que en fecha
y parte pertinente, dice: «MENDO-
ZA, 31 de mayo de 2.002. - AU-
TOS, VISTOS Y CONSIDERAN-
DO: ... -RESUELVO: 1°) Declarar la
quiebra de Auto Cuyo S.A.; inscrip-
ta a fs. 1 del legajo 2.610 del Registro
Público de Sociedades Anónimas de
la Provincia de Mendoza con domi-
cilio social en esta provincia en
Garibaldi 70, Ciudad, Mendoza: ha-
biendo comunicado al aludido Regis-
tro su último domicilio social en
Walanika 194, 1° piso, B, Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego. Dicha
quiebra tramitará conforme a las re-
glas para las pequeñas quiebras. arts.
288; 289 Ley 24. 522 ) . 2°) Dispo-
ner la anotación de la presente decla-
ración de quiebra en la Dirección de
Registros Públicos y Archivo Judi-
cial de las Provincias de Mendoza y
Tierra del Fuego, Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Perso-
nas, Suprema Corte de Justicia de
las Provincias de Mendoza y Tierra
del Fuego, la Dirección de Personas
Jurídicas de las provincias de Men-
doza y Tierra del Fuego y el Banco
Central de la República Argentina
para que comunique la inhabilitación
de la fallida para operar en el sistema
financiero sometido a su contralor y
la indisponibilidad de los fondos de
su propiedad que pudieran hallarse
depositados en las entidades depen-
dientes del mismo. Líbrense oficios
y/o oficios ley 22.172 según corres-
ponda.. 3°) Ratificar la inhibición
general de la fallida para disponer de
sus bienes debiendo anotarse en los
registros respectivos de las provin-
cias de Mendoza y Tierra del Fuego.
Líbrense oficio y/u oficio ley 22.172,
según corresponda. 4°) Intimar a la
fallida v a los terceros que posean
bienes y documentación de aquél
para la entrega al sindico dentro de
los dos días de la última publicación
edictal 5°) Intimar a la fallida para
que dentro de los cinco días de noti-
ficado, cumpla con los requisitos fal-
tantes previstos por el art. 86 Ley
24522 y ponga sus bienes a disposi-
ción del juzgado en forma apta para
que los funcionarios puedan tomar
inmediata y segura posesión de los
mismos, debiendo entregar al sindi-
co los libros de comercio y documen-
tación contable dentro de las 24 hs.,
si las tuviera. 6°) DISPONER la pro-

hibición de hacer pagos a la fallida,
los que serán ineficaces en caso de
hacerse. 7º) Oficiar a SUBSECRE-
TARIA DE COMUNICACIONES
DE LA NACION o el órgano que
tenga a su cargo el control del tráfico
de correspondencia, a fin de que co-
munique a las empresas concesiona-
rias de correos que intercepten la
correspondencia epistolar y telegrá-
fica de la fallida, la que deberé ser
entregada al sindico en forma inme-
diata. 8º) Disponer la prohibición de
salir del país a los directores de la
fallida hasta la presentación del in-
forme general sin previa autorización
judicial. Ofíciese a los fines del art.
102 Ley 24522. 9°) Intimar a la falli-
da para que dentro de las cuarenta
ocho horas constituya domicilio pro-
cesal en el lugar de tramitación del
juicio, bajo apercibimiento de tener-
lo por constituido en los estrados del
juzgado.- 10º) Ordenar se giren los
oficios que prevé la norma del art.
132 Ley 24522. 11º) Ordenar se pu-
bliquen edictos por cinco días en el
Boletín Oficial de las provincias de
Mendoza y Tierra del Fuego, de con-
formidad con lo dispuesto por el art.
89 Ley 24.522 y dentro de las vein-
ticuatro horas de aceptación del car-
go del síndico. Líbrese oficio Ley
22.172. 12º) Disponer la realización
de los bienes de la fallida, asignando
a tal fin al síndico a designarse, quien
deberá proponer la forma de realiza-
ción de los bienes (art. 204 Ley
24522). 13°) Disponer que la Oficial
de Justicia del Tribunal realice el in-
ventario correspondiente a los bie-
nes existentes en esta provincia, den-
tro de los treinta días el cual com-
prenderá sólo rubros generales. Opor-
tunamente. Sindicatura deberá pro-
poner la forma de incautación de los
bienes existentes en la Provincia de
Tierra del Fuego. 14°) Ratificar al
síndico designado en autos y que tie-
ne el cargo aceptado.- 15°) Estable-
cer el día 01 de diciembre de 2.002
como fecha en la que sindicatura de-
berá presentar el informe general pre-
visto por el art. 39 LCQ. COPIESE.
REGISTRESE Y NOTIFIQUESE
según lo establece el art. 26 Ley
24522.- (Fdo.) Dr. HECTOR RI-
CARDO FRAGAPANE. JUEZ»
SINDICO: Cdor. JORGE
MARIANO VIDELA
DOMICILIO: España 512 PB.- Ofic.
3- Ciudad - PROVINCIA DE MEN-
DOZA-

Dr. HECTOR R. FRAGAPANE -
JUEZ
Dra. LUCIA RAQUEL SOSA - SE-
CRETARIA

B.O. 1573/1577

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial -Distrito
Judicial Norte de Tierra del Fuego,
a cargo de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Secretaria única a cargo del Dr. Pablo
DUARTE DE GOUVEA, sito en
Islas Malvinas N° 1626 ex offen Pla-
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za 1 ° Piso de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos Caratulados:
«PLANTE CARLOS S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO»  Expte. P-
5701/02, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derechos a los
bienes dejados por el Sr. CARLOS
PLANTE L.E N° 5.942.581, para
que dentro de treinta (30) días a con-
tar desde la ultima publicación los
acrediten (Cód. Cit.: 673.2).

Río Grande, 21 de Junio de 2002.
Nota : El presente deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
Secretario

B.O. 1574/1576

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia con Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte , de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en calle Islas Malvinas N° 1626
Planta Baja (Ex-Offen Plaza) a cargo
del Dr. RAUL FRANCISCO
FOSERO, secretaría a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, en los au-
tos caratulados «ANDRADE
ZUÑIGA, CARLOS HUMBERTO
s/ SUCESION AB-INTESTATO»;
EXPTE. N° 4120 CITA Y EMPLA-
ZA a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que dentro del
término de 30 (treinta) días conta-
dos desde la última publicación acre-
diten el mismo.

Río Grande, 28 de Julio de 2002.
Para ser Publicado por 3 (tres) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO

B.O. 1574/1576

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo de RAUL
FRANCISCO FOSERO, JUEZ, Se-
cretaría de quien suscribe, en autos
caratulados: «ALVARADO MAL-
DONADO RAMON ULISES S/
SUCECION» expte. n° 3101, ante
el mismo cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por el mismo para que dentro
de treinta días a contar desde la últi-
ma publicación lo acrediten.

Para ser publicada en el BOLETIN
OFICIAL, por el término de 3 (tres)
días.

Río Grande, 05 de Agosto de 2002.
ANIBAL LOPEZ TILLI - SECRE-
TARIO

B.O. 1574/1576

JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE COMPETENCIA

AMPLIADA  A CARGO DEL DR.
RAÚL FRANCISCO FOSERO,
SECRETARIA A CARGO DEL
DR. ANIBAL R. LOPEZ TILLI
COMUNICA POR CINCO DIAS
LA APERTURA DEL CONCUR-
SO PREVENTIVO DE ANGELI-
NA LINETTI . EXPTE. Nº 4013.
FIJASE HASTA EL DIA 30 DE
AGOSTO DE 2.002 PARA QUE
LOS ACREEDORES SOLICITEN
LA VERIFICACION DE SUS CRÉ-
DITOS ANTE EL SEÑOR SINDI-
CO DANIEL EDGARDO BENVE-
NUTO CON DOMICILIO EN J.
B. ALBERDI 833, RIO GRANDE.
EL SINDICO PRESENTARA, LOS
INFORMES PREVISTOS POR
LOS ARTÍCULOS 35 Y 39 DE LA
LEY 24.522 LOS DÍAS 11 DE OC-
TUBRE Y 22 DE NOVIEMBRE DE
2.002 RESPECTIVAMENTE. PU-
BLÍQUESE POR CINCO DIAS. LA
AUDIENCIA INFORMATIVA SE
CELEBRA EL DÍA 06 DE MAR-
ZO DE 2.003 A LAS 10,00 HS. EN
LA SALA DE AUDIENCIAS DEL
TRIBUNAL.

RIO GRANDE, 07 DE AGOSTO
DE 2.002.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO

B.O. 1575/1579

EL CONSEJO DE LA MAGIS-
TRATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁN-
TICO SUR

A los efectos de dar cumplimiento, a
lo resuelto en los autos «Rauch, Fe-
derico s/Amparo» Expte. N° 6115
en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial del Distrito Judicial Sur, y
conforme lo dispuesto en el art. 24
del Reglamento Interno del Cuerpo,
se incorpora a la nómina de postu-
lantes admitidos en el concurso para
cubrir dos cargos de Juez del Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, al postu-
lante FEDERICO RAUCH, DNI N°
11.371.892 -USHUAIA. La incor-
poración se realiza con carácter pro-
visorio y con los alcances de la medi-
da cautelar dispuesta.
Las observaciones respecto del as-
pirante podrán presentarse hasta el
día 31 de Agosto de 2002, en la Sede
del Consejo de la Magistratura -Avda.
Leandro N. Alem N° 2320 de la ciu-
dad de Ushuaia, Tierra del Fuego, en
el horario de 08,00 a 14,00, o por
correo hasta la fecha indicada, debien-
do adjuntar en el mismo acto la do-
cumentación que avale o fundamen-
te sus manifestaciones. Las presen-
taciones deberán ratificarla personal-
mente ante este Consejo o certifica-
da su firma ante funcionario público.

José A. SALOMON - Presidente

B.O. 1576/1578

ANEXOS

DECRETO Nº 1273 - ANEXO I

DECRETO Nº 1276 - ANEXO I

DECRETO Nº 1282 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1292 - ANEXO I

DECRETO Nº 1295 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1296

CONVENIO

DECRETO Nº 1298 - ANEXO I

DECRETO Nº 1299
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DECRETO Nº 1301

CONVENIO
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DECRETO Nº 1303

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1304

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1306

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS



34 AÑO XI    -    Ushuaia, Miércoles 14 de Agosto de 2002    -    Nº 1576

DECRETO Nº 1309

ACTA INTENCION

DECRETO Nº 1310

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1312

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 1313 - ANEXO I

DECRETO Nº 1314 - ANEXO I

DECRETO Nº 1315 - ANEXO I

DECRETO Nº 1316 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1316 - ANEXO II

DECRETO Nº 1317 - ANEXO I

DECRETO Nº 1318 - ANEXO I

DECRETO Nº 1319 - ANEXO I

DECRETO Nº 1331 - ANEXO I

DECRETO Nº 1336 - ANEXO I
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DECRETO Nº 1336 - ANEXO II DECRETO Nº 1336 - ANEXO III

DECRETO Nº 1336 - ANEXO IV

DECRETO Nº 1336 - ANEXO V
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DECRETO Nº 1336 - ANEXO VI

DECRETO Nº 1336 - ANEXO VII

DECRETO Nº 1336 - ANEXO VIII

DECRETO Nº 1336 - ANEXO IX

DECRETO Nº 1336 - ANEXO X

DECRETO Nº 1351
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1353 - ANEXO I

DECRETO Nº 1353 - ANEXO II
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DECRETO Nº 1356 - ANEXO I

DECRETO Nº 1357 - ANEXO I

DECRETO Nº 1358 - ANEXO I

DECRETO Nº 1359 - ANEXO I

ANEXO I RESOL. M.E.O. y S.P. Nº 721/02

ANEXO I RESOL. SUB. HAC. Nº 143/02

ANEXO II RESOL. SUB. HAC. Nº 143/02

ANEXO I RESOL. SUB. HAC. Nº 144/02

ANEXO II RESOL. SUB. HAC. Nº 144/02

ANEXO I RESOL. SUB. HAC. Nº 145/02
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ANEXO I RESOL. SUB. HAC. Nº 146/02

ANEXO II RESOL. SUB. HAC. Nº 146/02

ANEXO I RESOL. SUB. HAC. Nº 147/02

ANEXO II RESOL. SUB. HAC. Nº 147/02

ANEXO I RESOL. I.P.R.A. Nº 1211/01

ANEXO I RESOL. I.P.R.A. Nº 1251/01

ANEXO I RESOL. REGLAM. I.P.V. Nº 0099/02

ANEXO II RESOL. REGLAM. I.P.V. Nº 0099/02
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ANEXO I RESOL. INFUETUR Nº 113/02

ANEXO II RESOL. INFUETUR Nº 113/02

ANEXO I RESOL. INFUETUR Nº 114/02

ANEXO II RESOL. INFUETUR Nº 114/02

ANEXO I RESOL. INFUETUR Nº 116/02
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

554 CREA los Consejos Hospitalarios en cada Hospital Regional de la Provincia y DEROGA la
Ley Provincial Nº 381 1

DECRETOS

1354 TENGA por Ley Nº 554 2
1262 AUTORIZA contratación con la firma FENIZ REPRESENTACIONES S.R.L. 2
1263 DECLARA fracasada la Licitación Pública Nº 005/02 2
1264 COMISIONA al Contador General de la Provincia a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1265 RECONOCE comisión del Subsecretario de Turismo a la ciudad de San Carlos de Bariloche 3
1266 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Hacienda 3
1267 DECLARA de Interés Provincial el "XIX Salón Anual de Arte" 3
1268 DA DE BAJA por acogimiento al Retiro Voluntario a al Sra. Graciela PINCOL 3
1269 AMPARA extensión órdenes oficiales de pasajes a favor de docentes detallados en el presente 3
1270 REASUME sus funciones el señor Secretario Legal y Técnico 3
1271 DETERMINA período de receso invernal dispuesto por Resolución M.E. Nº 1918/01 3
1272 DESIGNA Auditor General Adjunto al C.P.N. Roberto Alejo HOURCLÉ 3
1273 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2002 3
1274 OTORGA cuarta prórroga por el término de seis meses lo dispuesto por el decreto Nº 547/00 3
1275 REASUME sus funciones el señor Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 4
1276 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2002 4
1277 COMUNICA uso de período de descanso anual del suscripto 4
1278 COMISIONA al señor Secretario de Planeamiento y Desarrollo a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1279 COMISIONA al señor Secretario de Seguridad a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1280 COMUNICA traslado del suscripto a la Provincia de Formosa 4
1281 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 4
1282 AUTORIZA y Aprueba monto destinado al pago de las ayudas económicas incluidas en el Programa

Jefas de Hogar correspondiente al mes de Mayo 4
1283 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1216/02 4
1284 REASUME sus funciones el señor Secretario de Desarrollo y Planeamiento 4
1285 CONCEDE licencia especial de invierno a la señora Subsecretaria de Deportes y Juventud 5
1286 CONCEDE licencia especial de invierno al señor Secretario Legal y Técnico 5
1287 REASUME sus funciones el señor Secretario de Planeamiento y Desarrollo 5
1288 CONCEDE Descanso anual correspondiente al año 2001 al Secretario de Planeamiento y Desarrollo 5
1290 ACEPTA renuncia presentada por el señor Raúl Ricardo STRENITZ 5
1291 ACEPTA renuncia presentada por el agente Sergio Manuel BERTERO 5
1292 RECONOCE comisión de servicios a la ciudad de Punta Arenas por los agentes detallados en Anexo 5
1293 RECONOCE comisión de servicios efectuada por la Coordinadora Provincial de la Secretaría General

a la ciudad de Mar del Plata 5
1294 CONCEDE descanso anual al señor Subsecretario de Relaciones Institucionales 5
1295 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 5
1296 RATIFICA Acta Complementaria Nº 2 del Convenio Unidad de Enlace Provincial Información y

Conectividad suscripto entre la Provincia y el Consejo Federal de Inversiones 5
1297 MODIFICA el artículo 2º del Decreto Nº 1871/00 5
1298 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2002 5
1299 RATIFICA Contrato de Mantenimiento de Radioayudas y Control Remoto suscripto entre la firma

RDC COMUNICACIONES S.A. y la Provincia 6
1300 DESIGNA en Planta Transitoria Secretaría de Acción Social Dirección de Administración al Sr.

Faustino Laurencio FERREYRA 6
1301 RATIFICA Convenio para la designación del representante de la Región Patagónica ante el

O.R.S.E.P. suscripto entre la Provincia del Chubut, la Provincia de Santa Cruz y la Provincia de
Tierra del Fuego 6

1302 ACEPTA renuncia presentada por la agente Julia Estela CORPUS 6
1303 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Pablo Marcelo

MANSILLA AGUILA 6
1304 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Gustavo L. ARRIETA 6
1305 RECONOCE y autoriza excepción del Decreto Nº 759/00 a la docente Diana Laura ROMAN 7
1306 RATIFICA Convenio Marco celebrado entre la Provincia y la Universidad Nacional de La Plata 7
1307 RECONOCE y Autoriza excepción del Decreto Nº 759/00 a la docente Mónica Patricia PIOMBI 7
1308 RESCINDE Contrato de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el Sr. Oscar Alejandro

OYARZO GALLARDO 7
1309 RATIFICA Acta Intención suscripta entre la Provincia, el señor Ministro del Interior de la Nación

y el señor Ministro de Economía de la Nación 7
1310 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Alejandro I. LEZCANO 7
1311 ACEPTA renuncia presentada por la agente María Angélica DADIEGO 7
1312 RATIFICA Contrato Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Dra. Susana MARTE 7
1313 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 8
1314 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 8
1315 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 8
1316 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 8
1317 APRUEBA modificación detalle analítico Planta de Personal Administración Central Ejercicio 2002 8
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1318 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2002 8
1319 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2002 8
1320 CONCEDE descanso invernal al señor Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 8
1321 CONCEDE licencia especial de invierno a la señora Representante Oficial del Gobierno de la

Provincia en Capital Federal 8
1322 CONCEDE descanso anual al señor Contador General 8
1323 CONCEDE descanso invernal al señor Ministro Coordinador de Gabinete 8
1324 DECLARA de Interés Provincial la realización de las "1ª JORNADAS DE MENTORING" 8
1325 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 8
1326 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 8
1327 DECLARA de Interés Provincial la "3ª fecha del TATT Argentina 2002 "Copara TOYOTA" 8
1328 DECLARA de Interés Provincial las Actividades que realizan en la ciudad de Río Grande la

Asociación Guardavidas de Tierra del Fuego 9
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